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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1946 p or el que se hacen 
extensivos a la Villa de Colmenar Viejo los beneficios de 
la Ley de 15 de mayo de 1945 sobre Ordenación de solares.

En atención a la9 circunstancias que concurren en la Villa 
de Colmenar Viejo, cabeza de partido judicial, perteneciente 
a la provincia de 'Madrid, y haciendo uso de la autorización 
que otorga al Gobierno el artículo quince de L Ley de quin
ce' de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, previa deli
beración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artioulo único.—‘Log efeirtos de la 'Ley de quince d^ mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco, de Ordenación de so
lares, 'serán extensivos a la Villa de «Colmenar Viejo, no obs
tante ser el Censo de población de dicho municipio inferior 
a  lós di ex mil habitantes que* señala el artículo prijnero de 
dicha Ley.

Así lo ’dispongo^ por el presento Décreto, dado en Madrid 
á  once de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1946 sobre concesión al 
municipio de Llodio, perteneciente a la provincia de Ala
va, de los beneficios de la Ley de 15 de mayo de 1945 
referente a la Ordenación de solares.

En atención a las circunstancias que concurren en el puo. 
blo d ‘ Llodio, perteneciente a la provincia de Alava, y ha-; 
ciendo uso ce la autorización que otorga al Gobierno el ar
tículo quince de la Ley de quince de rnavo de mil novecien
tos cuarenta y cinco, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Los efectos de la ‘Ley de quince de mayo 

Oe mil novecientos cuarenta y cinco, do Ordenación de so
lares, serán extensivos al municipio Llodio, no obstante 
ser el Censo de población del mismo inferior a los diez mil 
habitantes que señala el artículo primero de aicha Ley.

Así lo dispongo por el presente»^Decreto, dado en Madrid 
a once de noviembre do mil novecientos cuarenta y: seis.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1946 por el que se hacen 
extensivos a la Villa de Becerrea ( L ugo) los beneficios 

de la Ley de 15 de mayo de 1945, sobre Ordenación de 
solares.

En atención a las circunstancias que concurren ©n la 
V  lia o© Becerreó, cabeza de partido judicial, perteneciente 
á La provincia de Lugo, y haciendo uso de la autorización 
q j f  otorga al Gobierno ^ a r t íc u lo  quince de la l-ey de quin
ce de mayo de mil novec. os cuarenta y cinco, previa deli
beración del Consejo de Ministros,

#•

D I S P O N G O :
Articulo único.—-^Los efectos -de la Ley de quince <3* mayo 

de mil -novecientos cuarenta y cinco, do Ordenación de so-' 
tares serán extensivos a la Villa de Becerreó, no obstante

ser el Censo de población de aicho municipio inferior a la 
de diez mil habitantes que señala el artículo primero de dicha 
Ley. v< 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de noviembre de mil novecientos cuarm ta y s©is.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1946 por e l q ue se concede 
la Gran Cruz de la O rden d e  Mérito Militar, con distin
tivo blanco, al Contralmirante de la Armada don Felipe 
Abárzuza y Oliva.

En atención & los méritos y circunstancias que concurren 
en el Contralm irante de la Armada don Felipe Abárzuza y 
Oliva,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejér
cito, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi.itar, con dis
tintivo blanco,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en, El Par
do a treinta y uno de octubre de miL novecientos cuarenta 

. ¿ 
y seis. v

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO * *

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1946 por el q ue se concede 
 la Gran C ruz de la Real y Militar Orden de San Herme

negildo al Contralmirante de la Armada don Guillermo 
Díaz del Rio Pita Da Veiga.

En consideración a lp solicitado*por el Contralm irante de 
la Armada dofo Guillermo Díaz del Río Pita Da Veiga, y 
dé conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de Satf Hermenegi do,

Vengo en concederle la tiran  Cruz de la referida O rd 'n , 
con la antigüedad del dia diecinueve de ago>to del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en El Par
do a treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenta 

' y seis. ' *
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, .
FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  do 31 de octubre de 1946 por el que se concede 
la Gran Cruz de la R eal y Militar Orden de San Herm e
negildo al Contralmirante honorario de la Armada don 
Manuel Rodriguez-Nov as Rodríguez.

En consideración a lo solicitado por ¿i Contralm irante ho
norario de la Armaba ¿on Manuel Rodríguez-Novás Rodrí
guez, y de conformidad qon lo propuesto por» la Asamblea 
de la ‘Real y Militar Or<jen de San H*rm^enegildo,

Vengo en con reder le la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la an tigü1 dad del día nueve de agosto del corriente año, 
fecha en <¡jue cumplió ias condiciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par-
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do, a treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis.

FR A N C ISCO  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVTLA ÁRRQNDO

D E C R E TO  de 31 de octubre de 1946 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 

 blanco, de primera clase, al Capitán de la Guardia Civil 
don Justo Tamayo Díaz.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y en aten, 
ción a los muy relevantes méritos y servicios que concurren 
eñ el Capitán de la Guardia Civil don Justo Tamayo Díaz, 
a propuesta del Ministro del Ejército y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros,
 Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Mi- 

litar, con distintivo blanco, de primera clase, pensionada con 
el diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inm diato o pase á la situación de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis.

FR AN CISCO  FR AN CO
El Ministro del EÍjército,

FIDEL DAVTLA ARRONDO

MINISTERIO DE MARINA

D EC R E TO  de 31 de octubre de 1046 (rectificado) por el 
que se dispone cese en la Dirección de construcciones
e Industrias Navales Militares y pase a la situación de
reserva el General de Brigada del Cuerpo de Máquinas 
de la Armada don Fernando Portillo Guerrero.

Habiéndose padecido error de imprenta en la inserción del 
citado Deoretor publicado en el BOLETIN OFIÜKAL DEL ES
TADO número 318, corréspondlente al día 14 de noviembre de 
1946, página 8232, segunda columna, se reproduce de nuevo de
bidamente rectificado.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en la Dirección de Construccio

nes, e Industrias Navales Militares y ¡pase a la situación de 
reserva el día ocho del mes de noviembre prócdmo, fecha,
en que cumple la edad reglamentaria para ello, el General
de Brigada del Cuerpo de Máquinas de la Armada don Fer
nando Portillo Guerrero. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid* a treinta y uno de octubre de mil novecientos cuaren
ta y seis.

FR A N C ISC O  FR AN CO

El. Ministro 'ele Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 1 1  de noviembre de 1946 por 
la que se nombra Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Bilbao al L e
trado don Antonio Elías Suárez.

limo. S r .: Vista la propuesta elevada 
a este Departamento por la Junta de 
Gobierno del Ilustre Colegio de Aboga
dos de\ Bilbao, para proveer el cargo 
de Decano, vacante por incompatibilidad 
de don José Iturmendi iLópez, qué 'lo 
venía desempeñando, y . de conformidad 
con la iqisma, 

lEste Ministerio acuerda nombrar Del 
cano de la Junta de Gobierno del Có-

legio de Abogados de Bilbao al Letrado 
colegiado del mismo don Antonio Elias 
Suárez.

L o  digo a V. J, para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de noviembre de 1946.

 FERNAN DlEZ-CUESTA

fimo. Sr„ Director general de Justicia.

O R D EN  de 31  de octubre de 1946 por 
la que se resuelve el concurso para la 

provisión de Secretarías de tercera  ca
tegoría, convocado por Orden de 18 de 
septiembre último.

ÍLpio. S r . : Como resultado del con
curso anunciado por Orden de fecha 28 
de septiembre último, para la provisión 
de las Secretarias de los Juzgados de 
la tercera categoría vacántes con pos-,

terioridad al Decreto orgánico del Se
cretariado de la Justicia Municipal, de 
23 de diciembre de 1944,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los. apartados C) y D) 
de U disposición transitoria primera del 
Decreto orgánico del Secretariado, ha 
tenido a bien nombrar para el desem
peño de las referidas Secretarías, a los 
solicitantes** que § contiñuación se re
lacionan :

Torrelaguna     D» Tomás Picón Hernández.
A]hama de Aragón   T*. RLpardo Lizcano Barco.
Zálamea de la Serena ... D Constantino Paniagua Alvarez.

. Pala9 de Rey .................. D. Fabio Hernández Diez.
San Vicente de Castellet. D. Ramón Bernadas Bofarull.
E}erja    D. Juan Pardo Werhle.
(Lequeitio    D. Carlos Almela Bondía.

San Carlos de la Rápita. D. Manuel Giner Boira.
Fernán-Núñez  ..... ’. .........  D. Joaquín López Honrado,
Corcubión ......................... D. Joaquín Rodríguez Penas.
Medinaceli    D. Manuel M.a Rovjra Burgada/
Medina Sidonia    D, Antonio de Zárraga Gómez.
Celanova .....................   D. Aniano García Moreno.
Madroñeras     D. Prudencio Jiménez Aleantud.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios> guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 31 de octubre dé 1946.—  

P .t D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Juéti- 
cia Municipal.

O R D E N de 2 de noviembre de 1946 por 
Id que se promueve para la plaza de 
Secretario de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas a don L u ciano

Corujo Obaya.

limo. Sr. : De conformidad cqn lo dis
puesto ep la; Orden de 24 de noviembre 
de 1944, y  como consecuencia xiel con

curso anunciado para la provisión de 
la plaza de Secretario de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Las Palmas, 
vacarre por excedencia voluntaria de 
don José Tutáu Monroy, que la serv.ía¿ 

Este Ministerio acuerda promuvef 
para ía misma a don Luciano Corujo 
Obaya, Secretario de la Audiencia Pro~ 
vincial dé Almería, por ser el concUr-
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sante que ostenta derecho preferente 
para servirla."

Lo que comunico a V. 1. para su 
, conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos arios.
• Madrid, 2 de noviembre de 1946.— 

P; D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia. ,

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso

1. D. Luciano Corujo Obaya.
2. 1 D. Antonio de Cáceres Bernad.' '
3. D. Antonio Girón Alegre.

O RD EN  de. 2 de noviembre de 19 46 por 
la que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la pla
za de Secretario de la Audiencia  Provincial

 de Huelva.

Limo. S r . : Visto el expediente instrui
do cjóh motivo- del concurso anunciado 
para la provisión de la plaza de Vice
secretario de la ,Audiencia Provincial de 
Huelva, y teniendo én cuenta que du
rante e‘i ^plazo señalado para la presen
tación de instancias mo se ha presen
tado solicitante alguno que reúna los 
requisitos establecido* por la legislación 
Vigente

Este Ministerio acuerda declarar de
sierto el referido . concurso y disponer 
que la expresada vacante s>e provea 
conforme a lo establecido en ei ar
tículo 10 dei Decreto de 31 de enero 
de 1935. .

Lo digo a V. 1. para >u conócimiento 
• y ei’ectus consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años.^ - 
Madrid, 2 de noviembré de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia. .

O RD EN  de 8 de noviembre de 1946 por 
la que se promueve para la plaza de 
Secretario de la Audiencia Provincial 
de Gerona a don Miguel Santodomingo 
D iaz.

limo. S r . ; De conformidad con !o 
dispuesto en la Orden de 24 de noyiejru 
bre de 1944. y como consecuencia del con- 
'curso anunciado para la provisión* de la 
pla^a de Secretario de la Audiencia'Pro
vincial de Gerona, vacante, por traslación 
dé don Francisco Llanos Jiménez, q 114/1 a 
servía, 'V

Este Ministerio acuerda promover para 
la misma a , dón Miguel Santodomingo 
-Díaz, Vicesecretario dé la Audieñeiá Prol 
vincial de Toledo,1 por ser el concursante 

,que ostenta derecho preferente para ser
virla. / ■ * . ' Y

Lo digo 41 V. I. para su'conocimiento 
y  efectos consiguientés;
/D ios guarde a  V . í. muchos añds. .

Madrid, 8 de noviembre d e  1 9 4 6 . -  
P. D., E de Arcerjegui. 

limo. Sr. Director' general de Justicia

Señores que ¡van solicitado tomar parte 
en este concursa

1. • D. Miguel Santodomingo Díaz. '
2. D. Rafael Márquez deWa Plata.
3. D. Enrique iYagües García.

O RDEN  de 8 de noviembre de 1946 por 
la que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la plaza 

d e  Vicesecretario de la Audiencia Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife. 

limo. Sr. : \  Visto * el. expediente ins
truido con motivo del concurso Anuncia
do para la provisión de'la pllaza de Vi
cesecretario ¿le la Audiencia Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, y teniehdo 
en cuenta que duran^ el plazo señalado 
para la presentación de instancias nq se 
rá  formulado solicitud, alguna,

Este Ministerio acuerda declarar de- - 
s.erto el referido concurso y disponer que 
la expresada vacante se provea conforme 
a ¿o establecido" en el artículo 10 del De
creto de 31 de enero de 1935.

' ¡Lo digo a V .. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 4

Dios guarde a V. 1. muchos años.
. ¡Madrid, 8 de noviembre de 1946.— ; 

P. D., 1. de Arcenegui^ x

limo. Sr. Director general, de Justicia.

O R D E N ES de 8 y 9 de noviembre de 1946 
por las que se declara en situación de 
excedencia voluntaria a don Manuel Bi
bián Molina y don Manuel Cortés Vill

arreal, Secretarios de los Juzgados de 
 Primera Instancia de Agreda y Val

maseda.

. limo. Sr. :. Accediendo a lq solicitado 
por don (Manuel Bibián Molina, ,Secre- 
t.-rio del Juzgado de Primera instanci/ 
e InstrucciÓn de Agreda, y / de conformi
dad con lo qué preceptúa el artículo 33 
c«e‘ Real Decreto de u? de junib de 19 11, 

modificado por el Decreto de 22 de ene- 
™  de 1935» •' •

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia .voluntaria, v 

Lo digo a V. 1. para so conocimiento 
• y efecto* consiguientes...

Dios guarde á V/ I. muchos años. ■
. Madrid, 8 de noviembre de 1946.—

, P D.\ I. de Arcenegui. \

laño. Sr. 'Director general de Justicia.
;■ - . - 1 u

limo. Sr.-: Accediendo-'a ly solicitado 
por. don .Manuel'» Cortés Adiarrea!, Se- 

Y-retario de¡l Juzgado de Primera instan
cia e instrucción *de VYlmaseda, y c|° 
conformidad coh. 10 que preceptúa el ar
tículo 33*de)! 'Real Decreto de 1.® de junio 
de 19 11, irlodificadt. por e. Decreto de,y22
de enero de 1935," ' * '

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia ‘ voluntaria.

Lo. digo a V. L .p ara  su conocimiento 
y efectos .consiguientes.

Dios guarde a V i. jjnuchos años. ■ 
¡Madrid, 9' de noviembre de 1940.— 

P. D .? 1. de Arcc-négui.

. Lmo. Sr. Directo! genera; de justicia.

O RDEN  de 11 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra Oficial de Sala de 

l a  Audiencia Provincial de Almería a  
 don Juan de Dios Roldan y  de la Rosa.

limo. Sr. N: P o r  estimarlo conve
niente paa* a ell sfervi-ciu, ¿íste -Ministerio 
acuerda que don. Juan ue Dios Roidáíi 
y .de la Rosa,. Oficial prim erqde Sála ✓ 
de la Audiencia ; .Provincial de León, ‘ 
pase destinado-con igual cargo a la de

‘Almena, en la vacante, producida’ p0** 1
excedencia de do-n José Luis Moreno'.

Lo digo, a V. 1. .para sü conocimiento 
y efecto* cunsiguieqtos. ^

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre tic 1-946.— 

P. L).,, í. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
1 . á

O RDEN  de  11  de noviem bre de  1946 por 
la que se traslada a don Victorino R o
d rig uez G ra n ja , O ficial prim ero de la 
Audiencia Provincial de Soria, a igual 
plaza vacante en la Audiencia Provin
cial de G u a d a l a j a r a .

*•
lim o/ Sr. : Accediendo a lo solici

tado pul don Victorino Rodríguez .Gran
ja, Oficial, primero de Sala de la Au
diencia Provincia-l de Scvrla, - ) .

Esto- Ministerio acuerda trasladarle a 
igual plaza • de la Audiencia^ Provincial 
de".’Guudalaj.ara, vacante por excedencia.- 
de don Emilio Lardiés González, que la 
servía, ^  ̂ '
• Lo digo a \T. 1. para su conocimiento, 

y ,de;na>-t-fec-rps.-. - '
Dios guarde-a V. I. niuchos años. t 

 ̂ Mñd’ id', 11 de noviembre de 1946.— 
P. D / 1. de Arcenegui.

ílmo. St. Director general de-Justicia.

O RD EN  de 11 de noviembre de 1946 por 
la que se promueve a Oficial primero  
de Sala de Audiencia, provincial a don 
Luis Gil de Reboleño y del Moral. 

limo; Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en él , artículo sexto del Decreto 
de 31 de enero dé 1935,

Este Ministerio acuerdakpromover a,da 
.plaza dé Oficial primero de 'S a la  de 
Audiencia Provincial, dótada ccwi el ha- 

. bei^anual de 9.600 pesetas y vacante 
por nombramiento para otro destino de 
dón Jo¿é Gutiérrez de los Ríos y . Enrile, 
que la servía, a don Luis Gil \de Rebo- 
leño y del Moral, Oficial segundo, de ‘
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'íala con cUstimo en la Audiencia Provin- 
ial de Cuenca, debiendo surtir todos sus 
fectQs esta promoción desde el día 12 de 
'Ctubre último  ̂ fecha de la vacante.

•Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
' v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1946.— 

D ., I. de Arcenegui.

Imo. $r. Director general de Justicia*;

ORDEN de 11 de noviembre de 1946 por 
la que se declara renunciante al car
go de Secretario del Juzgado Comarcal 
de Castejón de Sos (Zaragoza) a don 
José Durán Marcos.

limo. S r .: Vista la comunicación que 
■‘i-rige a este Centr0 el Excmo. Sr. Pre- 
dente de la Audiencia Territorial de 
aragoza, y de conformidad con las dis- 
liciones legales,
Este Ministerio ha tenido a bien de- 

arar renunciante alx cargo de'Secreta- 
o del Juzgado Comarcal de Castejón 
í S o s ' (Zaragoza) a don José Durán 

-arcos, p o r' no haber tomado posesión 
l mismo en el plazo reglamentario. 
Lo que digo a V. I. para, su cono-
niento y efectos.
Dios guarde a V. I. tnuohos ¿ños. 
Madrid, 11 de noviembre de 1946.—  
D., I. de ArcenegUi.

mo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal,

ORDEN de 12 de n oviembre de 1946 
por la que se nombra para la plaza de 
Oficial primero del Cuerpo Técnico- 
administrativo de los Tribunales de 
Justicia a don Hortensio Pérez Rubio 
Torremocha, Aspirant e  al mencionado 
Cuerpo.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre- 
én i do en las disposiciones vigentes,
Este Ministerio acuerda * nombrar para 

a plaza de Oficial, primero del Cuerpo- 
Técnico-administrativo de los Tribunales 
*!e Justicia, dotada con el haber anual 

6.000 pesetas, vacante por resultas de 
ia corrida de escalas verificada como 
consecuencia déi fallecimiento de don Mi
guel Alonso Marah, a. don Hortensio 
Pérez Rubio Torremocha, que ocupa di 
primer Jugar en la escala de Aspirantes 
¿ti referido Cuerpo*, destinándole a .pres
tar sus servicios en la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Va
lencia.

Lo que partfcipo-a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre, de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

Jimo. Sr. Director generaíi de Justicia.

ORDEN de 12 de noviembre de 1946 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 
Tribunales de Justicia a doña Amalia 
Baselga y Maycas.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Jefe de Negociado de terce-* 
ra clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo de los Tribunales de Justicia, dota
da'con el haber anual de 7.200 pesetas, 
en ía vacante' producida por excedencia 
de don Victoriano Argüelles Landeta, a 
doña Amalia Baselga y Maycas.'Oficjal 
primero, que ocupa el primer luga- en
tre los de su categoría y presta sus ser
vicios en la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Supremo^quedando en el mis
mo destino.

Lo que participo a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, v 12 de noviembre de 1946.—  

P r D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 12 de noviembre de 1946 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de. tercera clase del 
Cuerpo Técnico-Administrativo de los 
Tribunales de Justicia a doña Rosa 
Fraile Massa.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
venido en fas disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda promover, a la 
categoría de Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo de los Tribunales de Justicia, dotada 
con el haber anual <ter 7.200 pesetas, en 
la vacante producida como, consecuencia 
de la corrida de escalas verificada por 
fallecimiento de don Miguel Alonso 
March, a doña Rosa Fraile Mas<sa, Ofi
cial de primera dase que ocupa' el pri
mer lugar entre los de su categoría y 
presta sus -servicios en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia de Madrid, que
dando en el mismo destino. . Esta * pro
moción se entenderá a todos los efectos 
desde el día 20 de octubre - del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante ‘ 

Lo qu# participa a V. I. para su co
nocimiento y. demás efectos 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui. ;

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 12 de noviembre de 1946 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de ¡primera clase del 
Cuerpo Técnico - administrativo de los 
Tribunales de Justicia a don José lgle
sias Quero.

limo. S r .: De conformidad con. lo 
prevenido en las disposiciones vigeni.es, 
este Ministerio acuerda promover a ia 
categoría de Jefe de Negociado de pu
niera clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de los Tribunales de Justicia, 
dotada con el haber anual de 9.600 pe
setas, vacante por fallecimiento de don 
Miguel Alon-so March, a don Jo*é Igle
sias Quero, Jefe de Negociado de se
gunda clase, que ocupa el primer lugar 
entre los de Su categoría y presta sus 
servicio^ en la Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Burgos, 
quedando en el mismo destino. Esta 
promoción se entenderá a todos los efec
tos desde el día 30 de octubre de .1946, 
fecha en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios  ̂ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de» noviembre de 1946.—  

P. D.. I. de Arcenegui.

Il/no.. Sr. Director general de justiqia.

ORDEN  de 12 de noviembre de 1946 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico - administrativa de los 
Tribunales de Justicia a don Abelardo 
Sánchez Embarba.

limo. S r .; De conformidad con lo pre. 
venido en las ' disposiciones vigente?, 

Bste Ministerio acuerda' promover a  
la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase ded Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de los «Tribunales de Justicia, 
dotada con al habqr aniffil de 8.400 pe
seta^ en la vacante producida como 
consecuencia de la corrida de escalas 
verificada por fallecimiento de don Mi
g u e lllo r o s o  March, a don Abelardo 
Sánchez Embarba, Jefe de Negociado 
de tercera clase, que ocupa el primer 1 
lugar entre los de su categoría y presta 
sus servicios la Secretaría . de G o
bierno de la Audiencia Territorial de Za
ragoza, quedando en el mismo destino. 
Esta promoción &e . entenderá a todo9 
los efectos desde el día '20 de octubre 

’ del comenté año, fecha en que se pro
dujo la vacante.,

1L0 qué participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, *2 de noviembre de 1946,—- 

P.< D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 11 de noviembre de 1946 
por la que se autoriza a «La Compa- 

ñía de Industrias Agrícolas, S. A.», 

con domicilio social en Barcelona, pa
ra efectuar en dicha capital, en paga
rés a setenta y cinco días fecha sin 

precisión de aval para los mismos, el 

pago del impuesto correspondiente a 

los alcoholes que salgan de su fábrica 

«Alcoholera Nueva», establecida en 
E p ila .

limo. Sr. : Vista la instancia formula- 
aa por don Antonio Bordas Vidal, Con- 
s*,ero-Gerente de «La Compañía de in
dustrias Agrícolas, S. A.»/ con domicilio 
social en Barcelona, expi mendo que di
cha entidad posee una fábrica de alcohol 
denominada «Alcoholera Nueva», insta
lada en Epila (Zaragoza), y qué. teniendo 
centr..fizados en Barcelona sus pagos así 
como la contabilidad de las demás fá
bricas* solicita se autorice a la repetida 
entidad para centralizar en la capitil ex
presada el pago del impuesto correspon
diente al alcohol que salga de la fábrica 
mencionada, medi. nte la presentación 

de pagarés a setenta y cinco días fecha, 
sin precisión de aval para los mismos, 
oe conformidad* Con ilo dispuesto e n  -la 
Real Orden de 23 de noviembre de 1911 
y Orcen del M inisterio1 de Hacienda de 
19 de enero de 1934 »

Considerando que la entid d de que se 
trata fué autorizada por la Real Orden 
de 23 de noviembre de 19 11, para cen- 
fcaliz r en Barcelona el pago dtI impues
to sobre el azúcar mediante la presenta
ción de pagarés, habiendo quedado exen
ta del afi nzamiento de los mismos, por 
la Orden de 19 de «mero de «934. habién
dose autorizado, asimismo, por este «Mi
nisterio, según Orden de 9 de septiem
bre último a la repetida entidad,* para 
efectuar en la capitail mencionada los pa
gos de los impuestos . orrespondientes a 
lo* azúcares y alcoholes salidos de las 
fábricas «Azucareras del Guadalquivir» y 
destilería del mismo nombre, de La Rin
conada, efectuándose dichos pagos me
diante la presentación de pagarés a se
tenta y cince db s fecha, sin precisión de 
aval para 1os m ism os;

Considerando que los artículos' 100 
101 del vigente Reglamento de Alcoholes 
autorizan a los f. bricante* de los mismos 
para efectuar los pagos mediante' la 
sentación de pagarés a setenta y cinco 
d:as fecha,'v para centralizar . dich< pago 
ex# la Tesorería Central c en una capital

de provincia, por lo que puede accederse 
a lo solicitado, sin que por ello resulten 
lesionados los jntereses deil Tesoro, dán
dose en cambio facilidades a la entidad 
si licitante paravel mejor desen volvimien
to .de su industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Generad, 
ht> acordado autorizar ¿i la S. A. «Com
pañía de Industrias Agrícolas», domici
liada en Barcelona, para efectuar en di
cha capital, en pagarés a setenta y cinco 
días fecha, §in precisión de ¿¡val para los* 
mismos, el pago del impuesto correspon
diente a los adcoholes que salgan de su 
fábrica «Alcoholera Nueva», est. blecida 
tn Epila, cumpliéndose al efecto, tanto 
!os requisitos prevenidos en la Re :4 Or
den de 23 de noviembre de 1911 y en la 
Orden de *9 de enero de 1934, como los 

rque a continuación se expresan :
i . °  Los pagarés s e  ingresarán er. Bar

celona ^n la cuenta de,. Valores que el 
Tesoro tiene abierta en el Banco de Es
paña, en concepto de movimiento de fon
dos- remesas de la Tesorería de Hacienda 
oe Zaragoza.

2 °̂ Las cartas de pago serán recogi
das por la Administración de Rentas 
Públicas de Barcelona, par:, su remisión 
a la Delegación de 'Hacienda de Zara
goza con objeto de que su importé se 
•ftrm.lice como producto del impuesto, 
de alcoholes, dándole simultáneamente 
salida en concepto de remesas a la Te
surería de Hacienda de Barcelona.

3.0 El Interventor de la fábrica «Al
coholera Nueva», establecida en Epila, 
tar. pronto como practique la liquidación 
oej impuesto correspondiente al a'lcohol 
salido durante el mes, enviará a la Admi- 
n stración de Rentas Públicas de Barce
lona comunicación con todas las referen. 
c:as contenidas <-n el Tallón de adeudo 
expedido, xjue servirán de justificante 
para el ingreso.

4.0 La Administración de Rentas Pú
blicas de Zaragoza, al recibir las carras 
de pago hará las anotaciones oportunas 
en el referido talón de* adeudo, poniendo 
notas en que se especifique que el ingre
so tuvo lugar eri Barcelona. ^

5 o El Interventor de la fábrica* «Al
coholera Nueva» remitirá los talones de 
adeudo a la Administración de Rentas 
F úblit ás de Zaragoza a los efectos an
teriormente indicados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. .

Dios guarde ¿  V I. muchos años. 

Madrid, 11 de noviembre de 1946.— 
Ir. D ., Fernando Camacho.

Im o. Sr Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 9 de noviembre de 1946 por 
la que se reservan a favor del Estado 
las cuencas petrolíferas de la zona 
Norte de la provincia de Burgos•

limo. Sty: ^Visto el espediente incoa
do a petición de la Compañía Arren
dataria dei Monopoliojde Petró’eos, So
ciedad Anón’ma, en el que solici a lá 
reserva a favor del Estado, y posittrigr 
cesión a ella, de la explotación de las 

¡ cuencas petrq^feras de la zona Norte . 
í de la provin^n de Burgos, que pudie- 
j ran estar comprendidas dentro dei pe- 
■ rímetro que a continuación se de a lia :. 

Partiendo d  ̂ la Estación del ferro
carril de Alar dei Rey de la línea Pa- 
lenria a Santander, se trazará hacia el 
Este una línéa recta hasta la estación 
'de Villaverde Peñahorada del ferrocarril 
Santander-Mediterráneo; se continuará 

| por el trazado de este ferrocarril hacia 
I til Norte, pasando por Villarcayo, hasta 

encontrar el límite de las provinc:as dej 
Burgos y Santander, continuando por 
esite límite, hacia el Sur, h a sta ; cortar 
el ferrocarril de «La 'Robla a Valmase- 
da, continuando por él hacia el O ste, 
hasta él cruce con el ferrocarril de Fa
lencia a Santander', pcvr el que se con. 
tinuará, hacia el Sur, hasta la Estación 
de Alar del Rey o punto partida. • 

Vistos los artículos . 48 y siguientes 
de la Ley de Minas del 19 de julio de 

* 944»

E*te Ministerio,, a propuesta de su 
Dirección General de Minas y Combus
tibles, ha resuelto reservar, con carácter 
provisional a favor del Estado, la zona 
anteriormente reseñada,' í suspendiendo 
en *41 a, el derecho de petición de permi
sos, para investigación de. hidrocarburos, 
y sin que esta reserva^ de acuerda con 
lo dispuesto en el artículo 48 de la ci
tada . Ley de Minas, edu-se limitaciones" 

a los derechos derivados de permisos 
de investigación solicitados, ni a ias 
concesiones de explotación, si las. hu
biere, cLrivadW de los citados permi
sos que se hallasen otorgados o en 
tramitación.

Está reserva provisional subsi-stirá tan 
sólo el tiempo necesario a la tramita
ción del expediente de que se traía. 

Dio* guarde a V. I. muchos año9* 

Madrid, 9 de noviembre de 1946.

, S U A N Z tS

•limo. Sr. Director 'general de Mina-s y  
Combustibles. v
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O RD EN  de  13 de noviembre de 1946 

por la que se dan normas con arreglo 
a las cuales podrán ponerse a la venta 
todos las tejidos de  lana o de mezcla 
de lana con otras fibras sobre los que 
se haya establecido la declaración ju
rada de existencias a que  se refiere la 
Orden de este Ministerio de 10 de oc
tubre próximo pasado.

limos. Sres. : La  Orden de este Minis
terio de fei ha 10 de octubre próximo 
pasado '(B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O  número 284) estableció la 
obligación por parte de los fabricantes 
y* comerciantes de -tejidos de. lana, así 
como de -los confeccionadores a base 
de los mismos; de dec’arar todos los 
géneros qu*-* tuviesen en ex ’ síencia fac
turados o marcados precios sup' rio- ,
res a los que oficialmente estén, apro
bados. Transcurrido el plazo de decla
ración establecido por dicha disposición, 
procede dictar, cuanto anTs, las medi
das necesarias para que los géneros 
que quedaron transitoriamente inmovi
lizados por la mencionada Orden seaoí 
lanzados nuevamente al mercado a pre
cios norma’es, en beneficio de los con- 
9umidoies. facilitando al propio tbifipo 
la actuación^ de las 'Fiscalías de Tasas 
quet con arreglo a su cometido, inter
vengan en los casos de infracción que 
pu-dan existir. «Procede, al propio tiem
po, considerar algunos casos particu
lares en los que, por tratarse de teji
dos especiales o por determinados erro
res en los cálculos llevados a cabo por 
el Sindicato Nacional Textil, se ha au
torizado por éste .precios superiores al 
tope de 107,85 pesetas ordenado por es
te Ministerio, figuráVido dichos precios < 
en los ^orillos de los correspondientes 
tejidos. Estos casos particulares qu«- re
presentan, en . número de escandallos, 
una cifra inferior al 0,50 por 100— 212 
en má« de 40.000 a probad os-*-no deben, 
sin embargo, producir confusión -los 
comerciantes ni en el púbFco, y por 
consiguiente, es necesario facilitar la 
venta de los mismos a los ̂ precios au
torizados por el mencionado Sindicato 
Nacional T ex'il.

En su virtud, este" Ministerio ha te
nido a bien disponer:

i.°  A partir de la fecha de publica
ción de esta Ord*¡n, todos los tejidos 
d»̂  lana o de mezcla ¿e !ana con ° t ra* 
fibras, sobre los cyales se haya estable
cido la declaración jurada de existen- 
cias a que se refiere la Orden d  ̂ este 
Ministerio de 10 de octubre pasado, po
drán. ponerse a la venta con arreglo a 
las nornias que se citan a~continua- 
ción. •

2.0 El precio de venta al público de

los tejidos* de lana que reúnan las con
diciones exigidas en los respectivos es
candallos s^rá el que figure marcado 
en los géneros, o el resultan :e de la 
aplicación de las facturas, para todos 
aquellos en lo*, que dicho precio no sea 
o resulte superior a la cifra d̂  ^7,85 
pesetas por nv tro, comprendidos todos 
los impuestos. Cuando el precio mar
cado o calculado fuese superior a dicha

cifra, las ventas se realizarán sin re
basar ei referido precio tópe.

3.0 Todos los comerciantes de teji
dos de lana, bien sean almacenistas o 
detallistas, así como los sastres y otros 
con facción adores, antes de comenzaf la 
venta de los géneros que se desmovili- 
'Zan deberán colocar en sus vstabhci- 
piientos unos carteles redactados en la 
siguiente form a:

— - ....—  AVI SO AL PUBLICO
En este establecimiento, las ventas de los tejidos de lana (0 su aplicación a la confección de prendas, en el caso de los sastres) se realizan a base de los precios marcados en las telas, en, correspon-. dencia con los escandallos aprobados pr eT Sindicato Nacional Textil,, siempre que no rebasen la cifra de 107.85 pesetas por metro. Si las marcas de los. tejidos fueran superiores a la expresada cifra, el co- . merciante no podrá aplicar precios que. excedan del mismo más que en los casos autorizados por la Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 13 de noviembre de 1946 la que por lo que se refiere a los géneros existentes en este establecimiento, alcanza a los siguientes tipos;

Númerodeescandallo
$

F a  b r l e a n  te Denominación 
del artículo

P r e c i o  de venta al público, incluidos impuestos

(En este cuadro se detallarán todos 
los artículos que estando comprendidos 
entre los que se ncluyen a] final de esta 
Orden se encuentren en existencia en 
cada establecindento.)

Estos carteles se colocarán en simios 
bien visibles, señalándose como emplaza
miento obligado todas las lunas de los 
escaparates.

Su número será proporcionado a fa 
extensión de los establecimientos. \

4.° 'L o ?  comerciantes que, como con
secuencia de la venta de tejidos realiza
da cofi arreglo a lasr. normas concretadas 
en esta disposición, sufriesen quebran
to económico, se repondrán del impo.tr 
de| mismo mediante cargo contra :os 
fabricantes abastecedores de aquellos 
tejidos sobre los cuales haya versado la 
declaración jurad j  que, con arregle a la 
Orden de este Ministerio de io de oc
tubre, hubiesen presentado . lo* citados 
comerciantes; * fabricantes deberán 
reponerles los fondos reclamados, pre
via justificación suficiente, en un plazo 
no superior a quince días naturales des 
piiés de haber recibido la reclamación, 
salvo pacto en contrario de ambas par
tes formalizado por escrito. \

E n  el, caso de que los referidos car
gos no fuesen atendidos, podrán los co
merciantes pre^ertar sus redamaciones 
ante el Sindicato Nacional Textil, el qu* 
previo estudio e infórme de las mismas, 
las remitirá a la decretaría General Té«. 
nica de este Ministerio, cuya resolución1

será de obligado acatamiento por am
bas partes.

Todos los gasto> bancadas que se pro
duzcan como consecuencia de estas re- 
aposiciones de fondos serán de cuenta 
de los fabricante., así como los intere
ses de demora que pufcdam producirse.

5 0 Los fabricantes que dispusieran 
en sus establecíimentos de géneros már
canos a precios distintos a los autori
zados 7en los es< andallos oficialmente 
aprobados, procederán a un nuevo mar
cado de los tejido» a |os precios correc
tos, absteniéndose de realizar ninguna 
expedición a precios superiores a los 
oficialmente aprobados. Por las Dele
gaciones de Industria de las provincias 
productoras se vigilará estrechamente 
c! cumplimiento de esta nueva opera
ción de marcado. ^

6.° Transcurrido ya con exceso el 
plazo señalado ¡rn la Orden de 10 de 
octubre para la presentación de las de
claraciones juradas .que en la mi^nu. se 
crdernban, todos aquellos establec*mien
tes íalvriles o co m e rc iá is . de cualquier 
clase en los cuales se emontrasen gé
neros incorrectamente marcados, que no 
hubiesen sido declarados oportunamen
te, hahián cometido una desobedien la 
a di-posiciones de Gobierno, san- iona- 
ble con arreglo a la Ley de 4 de enero 
de 1941, en relación con la de 26 dt oe. 
tubre de 1939.

A estos efectos, la Secretaría General 
I penica de e^fe Ministerio r e mi ná  a 

la Fiscalía Super.ur. de Tasas un cj^m
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plar de las declaraciones juradas que 
se hayan recibido como cot.secuen* .a de 
la Orden de io de octubre rorriente.

y.° Se  exceptúan de lo dispuesto en . 
el- apartado 2.° de esta Orden los te
jidos que se detallan en el cuadro in
serto al final de la m ism a, en el qiíe se 
han incluido, con referencia al número 
de sus escandallos, todos aquellos a r
tículos para los que, previa la autori- 

■ zación del Sindicato Nacional T extil, 
los precios de venta al público resultan 
superiores al que queda mencionado de 
107,85 pesetas. D ichos géneros, por ex
cepción, podrán vonderse a los precios 
señalados en los respectivos orillos, 
que d ben corresponder a los detallados 
en la últim a colum na de dicho cuadro.

8.° En el cuadro que queda m encio
nado en el apartado anterior se han

establecido dos gru p o s: el prim ero co
rresponde a aquellos tejido^ que por su 

’ cualidad d s espaciales pueden vende; s<- 
a los precios que figuran en la última 
columna y tambjén seguirse fabricandí 
en lo ¡sucesivo, puesto que sus escanda
llo? se consideran correotann nte esta
blecidos. El segundo grupo, que es el 
m ás numeroso* edm prende todos 1°*

• restantes géno-os de pr* ció autorizado 
superior a 107.85 pesetas que, no pu- 
diendo calificarse como de uso especial, 
no deben fabricarse en 1 sucosivo sin 
nueva autorización, quedando entre tan
to anulados los respectivos - escandallos, 
que, por lo tanto, no serán aplicados 
má , que a aquellos géneros existentes 
en los com ercios y en las fábricas en 
la fecha de publicación de esta Orden* 
y que hayan- sjdo debidamente declara

dos con arreglo a lo dispuesto en la 
de fecha 10 de octubre próxim o pa>ado¿ 

9.0 T odas cuanta^ aclaraciones o 
consultas deban hacerse qomo conse
cuencia de la aplicación de* la presente 
Orden y de su relación con la anterior 
de 10 de octubre corriente», s* presen
tarán ante el Sindicato Nacional T ex
til a través de sus D elegaciones Pro
vinciales, el cual la s resolverá de» acuer
do con las instrucciones que reciba de 
la Secretaría Geperal Técnica de este 
Ministorip.

Dios guarde a V V . II. muchos años. 
M adrid, 13 de noviembre de 1946.

S U A N Z E S

limo?. Sres. Secretario general técnico 
del M ini-ferio de 1 “idustria y (Comer
cio y Director goneral de Industria.

C U A D R O  Q U E S E  C IT A  EN E L  A P A R T A D O  S E P T IM O  D E E S T A  O R D E N

Número
del

 escandallo
F A B R I C A N T E DENOMINACION DEL ARTICULO

Precio de venta 
al público, in
cluido Impuesto

Ptas.         metro

P R IM E R  G R U P O  

T e jid o s  e sp ec ia le s   que p ued en  ve n d e rse  a  los p recios que se c ita n  y c u y o s  e sca n d a llo s  c o n t in ú a n  en vigor, p u d ie n
do por lo t a n to co n tin u arse  la s  fa b r ic a c io n e s

13-776 
i 3-927 
15-390* 
15-775 
! 5-776 
15-777 
I5-77S 

' *5-779 
13.780 
15-781 
15-858
43.302
43-659
47-236
50.505 
S 1 1 *1 
5 1 -*52 
53-745 
5<>-*54 
6o-347 
60.348
6l.420
61.793

             6 17 9 4  
64.120 
64.186 
64 6iq 
67.666 
68.567 
68 604 
68.961

Com ercial Sert, S . A ..............................................*....
Tejidos Juñoz, S . A ...................................... . ....................
Cooperativa Pag. y Astrakanes ....................... .........
La España Industriad .̂............ ...................................
La  España • industrial! ...... ............................................
La España 1 ndustriall ................................ i,.................
La  España Industrial ........................................... .. . . .
L a  España Industriad ............................................... ..
La  España Industriad . ; ................................................
La  España Industriad ...................... ............................
Cooperativa Paq y .^strakanes ................................
Ju  n Turres Domenech ................ ............... *.¿^.........
Paños tMargarit, S. A ...................................................
A legre y Puigbó, S . en C ..................L . . . . ..................
T e jid os Selectos R o ig , S . A .......................................
T e jid o s Selectos R oig , S . A .................................... .
T e jid o s Selectos’ K o ig , S . A ................. .................... ..
J  C aba ...................................................... .........................
Paños «Margarit, S. A .......................................... .............
Alegre y Puigbó, S . en C ............................<........ .
Alegre y Puigbó, S . en C .......................................... .
H ijo d+- 'Miguel Vilá ..........................., . . . . ’.....................
La  España Industriad ............... ...................., ............ .
L a  España Industriad ............................. .....................
Tej dos Selectos Roig, S. A .........................................
H ijo? de Pedro V acarisas ..........................................
Ju an  Torres Domenech ................................................
Ju an  Torres Domenech ...............................................
H ijo s  de Pedro V acarisas ...................... . ..................
H ijos de Pedro V acarisas ...... ................................ ..
Aym ench y Am at ............................................................

T< mceria .....................................................................
J*0piceria 2 ,¿0 ancho .................................. .........
T. piceria ........................ ...........................................
Asívakáft ............... ......... ............................................
Felpa 18.000 ......... .............................................. .
Felpa 6.000 ...... .............................. . . . . . . ........ .......

Astrakán ............................................... .......................
Ca^toril ...................................... ...................... .........
Astrakán ..................i ........... ~ ...................................
A spakán  ............... 7. ....................................................
Astrakán .................. ............ ......... ..................... .
Astrakán ........................ ..............................................
Paño billar (180 cm .),............. ...............................
Astrakán ................ !.................... ...............................
Astrakán. .......................................................................
Astrakán ......................................................................
Astrakán ......... ........................ ; . . . . .............. . . . . . . . .
Astrakán ............ ..........................................................
Paño, cuero (U. Ind.) ...........................................
Astrakán ......................................................................
Astrakán ................... %...................................*¿..........
Paño billar (180 cm .) ............................................
Astrakán .......................................................................
Astrakán ......................................................... .......... .
Astrakán .................. .................................... ...............
Astrakán ......................... ............ ...............................
Astrakán ..................... !•» .......................  ..................
Astrakán .....................¿................................. ............ .
Astrakán .................................................... .................
Astrakán ........................ .............; . . . . . ........... .............
Astrakán .................................................. ..................

182,98 ‘ -
I93*»4
12 5 .15
179*53
149,61
129,80
159*99
13 1,0 4
139*74
I59»28
144*35
1 10 .5 $
120.59
110 .3 5
139*62 
1.34*65 
1 14 .—  
H 3»75 
134*45 

-  116 ,44 
129,83 

' 129,—
126.60 
116 ,74
12 3 .7 1
125*24
117 ,9 0  
140*77 

9 112 ,32  
130,42
124 .7 1

 SEGUNDO GRUPO
 Tejidos destinados al vestido, cuyos escandallos quedan anulados a partir de la fecha de esta Orden, autorizándose 
los precios que se citan solamente para las existencias declaradas en fábricas y comercios, de acuerdo con lo dis

puesto en la Orden de este Ministerio de 10 de octubre pasado

i 3-47o 
14 440 
14.661 .
15-942
16.050

Sucesores de Llonch y Sala , S . A .............................
S. A. Transform ador 0 de Lan as ....7......................
S. A. rransform *dor¿ de Lana»* ............. ...............
Tejido?, e Hilados E-tem bre, S  A. .........................
Tejidos Brugués, S. L ......................................................

G bán caballero cortado ...... . . . . ; ..............
G bán caballero cortado ......................................
G bár caballero cortado ................ ...........•••••••
Gabán caballero extra 7. . . . . ...................... ...........
Gabán caballero extra ............. ....................*......

16 1,96
m ,8 i
114 .0 3
H 5»32
109,65
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Número
del

escandallo
F A B R I C A N T E DENOMINACION DEL ARTICULO

Precio de venta 
al público 
incluido impuesto

Ptas. metro

30.9S& 
•3 3 ° 7«  
35-685 
37-124 
39-631
50.821 ■ 

».52-340
52-569 
5 2 S 5 9  ’
52 -Sü4 ..
5-4 2^9 
54 283
54 637
54-976 
.55 '46
55-'49
55 840 
59-653

. 59-984 
60.068 
60.103
60 130 
60.652 
60.751 
60.755 
60.892
61 . FC>9
61.754  
61.790 
62.150 

.62.194 
62.279 
62.57»
62.008
62.009 

•' 62.814
65.172
65.246
64-5*5
65.555 
65.08a 

’ 65.090 
1 65.729 
1. 65.957 

64.014
64.022
64.023 
64.071
64.074
64.075 
6 4 U9 
64.288 
64.506
64 546 . 
64.367
64.407
64 476
64.540
6 4 5 7 4
64.598 

,6.4.628 . 
64.694 
64.712 
64.714 
64.720 
.64777

- 64.825
64 857
64-^95 
64954
64.991
65.001
65.137
6 5 1 6 5
65.287
65-3 *7 
65.366
65-384

Tamburini y Colomer . ............. „...................... .........
Narciso Colet Giralt ..... ........... ..............„.................
bu e*ores de Llonch y Sala, S. A ..............
Alfonso Rodríguez y Cía., S. L ...............................
Sucesores de Llonch y Sala, s . A ........ . . . .........
Sucesores de Llonch y Sala, S. A. i....................
Finotex .........................................................................
Sucesores de :Llonch y Sala, S. A ...........................
Jaime FonolFda Solá, Suc........................................
Sucesores de 'Llonch y Sala, S . A. .......................
M. Corominas, S. A ................... ......................*..........
Empecí. lidades Laneras Fargas ...............................
Sucesores de 'Llonch y Sala, S. A ................. .........
Juan Plans Solá ..........................................................
Alfonso Rodríguez y Cía., S. L ........................... ..
C . Sastre ................................................ .».......\......
Sallarés Deu, S .#A .......I............... ....... ....... ............
Jaime Fonolleda Solá, Suc......................................
Tejidos Durán, S.- A .................................................
Tejidos Durán, S. A ...................................................
J y M. Durán, S. A. . ..............................................1
«Marcos Humet « . . . ............................................... .
Hermen Ramos, S. A ...............................................
Sucesores de Llonch y Sala, S. A ............ . ............
Sucesores de Durán y Arús ...............*..................
Hijo de Joaquín Colomer ................. ............... .
Textil Solermóu, S. A ........... .......... .................. ........
S. A. Tejidos Enrique Roe; mora ...........................
S. A, Tejidos Enrique Roe; mora ...........................
Paños Juliá. S. A ....................................... .................
Paños Juliá, S. A .........................................................
Rafael Llobct Sabater ........................... ............... .
F. Magriñá .................................................................
Textil! Guasch, S. A ................................... ...............
José Ginabreda y Compañía ..................................
José Freixá' e ‘Hijos ........ '.........................................
Marcos Humet ................................................. .
Tejidos Durán, S. A ............ : . .............*.....................

Miguel Bnsser Badía ........................................ .......
Felio Comadrán Torras ..........................................
Miguel B< sser Badía ..................................................
H ij 0 \ d e J osé M arcet Poa»l ....................... ...............
Textil Riba, A. ............................... . ...................
Humet Hermanos, S  A. .......................1.............. .
Textil Guasch, S. A ..............1...................................
Textil Guasch, S. A. ........ .....................................
Miguel Avmerich .......................................................
M' Coraminas, S . A ........................................... ;•••••
M. Corominas, S  A ...................................*...............
Juan - Giravent 'Bril ........ ............... ......................—
Juan Gira ven t '«Bril ........................................... .......
Juan Giravent Bril ..............................................  .
Lionch, S. A ................ .............. ................................
H ;jo de Jo; quín Colomer .......................................
Llonch, S. A ............................. ...........................
Felio Serra ......... ..a ...................................................
A*1 fon-so Arnáus .................... ........................  ............
Hijo 'Üe Joaquín Colomer ........ ..............................
Sucesores de Durán y  Arus ..............* . . . . ./ ..........
Rafael Estany y/ Compañía ......, ...........................
Textil Solernou, S. A ..........1.......... ............................
Ramón Mallofré ...................................... ............... . . j
M. S a ’ rdich Casqnova y Compañía ..................
Textil Clapés, S. A ................................................. ;...
Tejidos *Supra ..................................... .........................
Fontanals, S A. . ............. ..................................... .
Tejidos Martí, S. L. .......................; . . . .............
Fontanals, S. A ............................... ..............................
Juan D Casandvas ...................................................
Jorge Domingo, S. A. ......... . ..............................
Fr ncisco Gómez Rodulfo ........................ ; ..........
Hijo de Pedro Balssch .......................................
Francisco Sampere y Hermanos ....................... .
Tejidos Durán, S. A. ............ . . * .................. ........
Pont Aurell y Arm^ngol ..................... .....................
Avnaerich y A mal .................... . . . ........ í .,., . .............
Hijos de B . S á in z !,............................................... .

V

Gabán caballero cortado ......,..t........... ...........
Gabán caballero extra ............................. .........
G uán caballero cortado .................... .
G bán caballero cortado ..................... .......  ...
G bán caballero cortado ...............................
Gabán caballero extra .................................... .
Gabán oaballero extra ....................................
Gabán caballero extra ............. ........ . ..........
G. bán caballero cortado ................ ...............
Gabán caballero extra .......................  .........
G bán cabaJlero cortado .................. ...............
Gabán caballero extra .............................. .
Gabán qaballero extra ............ ...»......... ..........
G. bán caballero cortado ............................ ■......
Gabán caballero extra ............................ .......
Gabán oaballero extra ............................. ........
G. bán caballero cortado .................................
G. bán caballero cortado ..................................
Gabán oaballero extra*............................. .......
Gabán oaballero extra ...........................i . . . . ; .
Gabán caballero extra. .....................................
Galxán caballero extra ...*.................................
Gabán caballero extra ..-............................ ........
Gabán caballero extra ........ ! ....... ....................
Gabán caballera extra ................................ ,....
Gabán caballero extra .............................
G bán caballero cortado ...................................
Gabán caballero extra ............. ....... .................
G bán caballero cortado ..................................
(¿abán* oaballero extra ..................... .......
Gabán caballero extra ......... .......................
Gabán caballero extra .......................................
Gabán oaballero extra .......................................
G bán caballero cortado ....................... .......
G bán caballero cortado ................ * ..............
Gabán caballero extra ................ ......................
Gabán caballero extra .......................................
G bán caballero cortado ...................................
Gabán caballero extra ............................. . .......
Gabán caballero extra .....................................
G bán caballero* cortado ......................... .........
Gabán caballero extra ................ ’. ................... .
Gabán caballero extra ........................
Gabán caballero extra ............ .................... .
Gabán caballero extra .......................................
G bán caballero cortado ..................... í. .......

; G bán caballero cortado ................ ............... .
i Gabán oaballero extra ................................. .
| O bán caballero cortado ...................................

G bán caballero cortado .................................
. Galxán caballero extra .......................................

Gabán caballero extra ....................................
Gabán caballero extra ............................ .......
Gabán caballero extra ............ *........... ...........
Galián caballero, extra ................... ........ .
Gabán caballero extra .....................................

1 Gabán caballero extra .......................................
G bán**caballero cortado ......................*...........

’ Gabán caballero extra ............ .*......................
Gabán caballero extra ............ ..........................
Gabán caballero e x t-a ................. ....................
G bán caballero cortado ................................

> Gabán caballero extra ................................
Gabán caballero extra ................ ......................
Gabán caballero extra ......................................
Gabán caballero extra ........... *........ .. .............
Gabán caballero extra ............ ................... .
G bán caballero cortado ............................  ..
Gabán-1 caballero extra ......................*...............
Gabán caballero extra .......................................
G bán caballero cortado ........ ..........................
Gabán caballero «extra ...............................'.......
G bán caballero cortado .......................... .......
G bán rphaMero cortado ...................................
Gabán caballero‘extra ....... j ................... ..........
Gabán caballero extra ........................ .............
Gabán caballero extra ............... ..........  ...........
Gabán caballero extra ......................................

158,—  
113.27  

, 130.39
136.54
132.83
II 1,21 
114 ,—
I 12,64 
H 3»1 * 
i*5.°5  
i*3>9á 
1*4*3°  
i *4*95 
, I 3»*7 
114,82
113*63
114.88

, I I5»°3 
112,02
**4*57
109.24
114.68
**5*»7
114,92
**4*75
*°« ,5 9
**4*77
110.88
**3*73
114.80
i *°*33
114.36
112,50
114.39
111.55
I10,60
*12 ,—
**4,24
114,98-
i* 5*°3
* 14*37
1*4*93
**5*—
109.84 
114,32
109.68 
1*4*5°
108.85
**4*97 
112,26
108.25

* 114,94
**4.53
**5*°4
114*24
114.96
114.45
114.28  
i * 5»25
114 .“ 2 
1*4*7 ^
114 92 
*14,94 
1*5**°
115  11
110.29 • 
114*3°  
110*37 
112,05  
112,07
114.80  
115 ,10  
111 *75 
114.63  
113.49
11 3, 1 8
108,67
115,04
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Número
del

escandallo
F A B R I C A N T E DENOMINACION DEL ARTICULO 

Precio de venta 
al público, in
cluido Impuesto

Pt a s

65.396  
65.430 

 65.459 
6s-523 
65-541 
65.542,
65-547
65-579
65.6IO
65-633
65.663
65:667
65.926
65.996
66.101
66.106
66.156 
66.183 
66.196 
66.198 
66.241 
66.261 
66.285 
66.286 
66.310
66.359
66.510
66.523 
66.567

 6 6 .5 6 ^  
66.665 
66.762 
66.874 
66.903 
66.994 
67.010
67-054
67.06S
67.129
67.132
67.133 
67.135
67.156 
67.221
67.279 
67.362
67-477
67.498
67.534
67-557
67.649
67.839
67.912
68.009
68.010
68.011 
68.028 
68.073 
68.120 
68.141
68.279 
68.404 
68.412 
68.477 
68.536 
68.538 
68.540 
68.550’
68.584
68.585
68.592 
68.627
68.635

1 68.639 
68.744 
68.765
68.766 
68.798

Joaquín Pons ........... , ....................................................
F. Galubardes ..... . ..........................................................
Llonch, S. A ' ........... .....................................................
Juan Mas Urpí .........................................................
iMestre y Abolla ......................... . . . . . . . . . . . . ...................
Cam pm aju Heriru.nbs .......................................
Pedro Marp Moragas .................................................
Alujas, Amat y Compañía ........................................
Paños Juliá, S. A ............... ........................................
Hilados y Tejidos Sabadell, S. L .......................
V . . Colomer, Sucesores .......................... ................
Sucesores dq J. Cost, S. A ...................................
Sucesores d e 'D u rá n  y Arús ...................................
J. L 1 i mona ....................................................... ...........
Sucesores de J. Cost, yS, A ........................................
Jaime Arisó .....................................................................
J, S .n ah u ja  .................................................... „...............
Joaquín SaLa G alí ................................................... .
Pedro Boguñá .................................................................
Llonch, S. A ............... .....................................................
|. Soler Pernal .............................................................
Tejidos Tort Llonch, S. A. .........................
Felio, Comadrán y Compañía ................................
Fontanals, S. A. ...... ................................... ...................
Juan Calvet Magriñá ............................ ....................
J. Manet Vila ............................................ ....................
Francisco Alguersuari .............. .............................
Tejidos Cruells ................. ............................................
J. Soiler Pernal ............................................. ...............
Sucesores de J. Cost, S. A ........ ...............................
Viladom at, S. A ............................... ......................
Juan Germáin . .......... .....................................................
José María Sallent .........................................................
Juan Germáin ........................ ............................... .
Juan Cailbet M agriñá .................................................
Novedades Textiles, S. L ........................... ............
S. A. Tejidos Enrique Rocamora ........................
Viladomat, S. A .................... .........................................
José Freixa, H ijos .........................................................
Hijos de B. Sainz .......................................................
Hilaturas y Tejidos Logroño’, S. A. ....................
J. Palom a .........................................................................
Juan Ribas Codina ......................................................
J. Riera Carreras ........................................ .................
S. A. Tejidos Enrique Rocamora ..........................
11 i-L.turas de Lanas del M ijares ..........................
Hijos de H iginio Majén, S. L. ...........................
María Aym ench, viuda de Jofresa ........................
Antonio Gené .................................................................
Tejidos Franquesa, S. A .......... ..................................

Pablo F a rn é s-............... ..................................................
Tejidos Durán, S. A ....................................................
Tejidos Durán, S. A ......................... ...........................
Pablo Izard Muñoz ............................................... .

G arcía Milá Hermanos, S. A ....................................
Juan Germáin ....................... ............................

Aymerich y Am-at .: .............. ..................... .................

Aymerich y Amat ........ ................................................

Paños ¿Margarit, S. A ........ .......
H ilaturas y Tejidos de Logroño, S. A? ...............

Juan Griirtáu ...............
Josó Freixa, H ijos ....... ...................................... .
Malaret y Goday .........................................................
Textiil Balet, S, en C .............................................. .

Rafael E stan y*y Compañía ................... ................
Jaime Ustrell .............. ....................................................
Juan Grjm áu .............. ...................................................

Gabán caballero extra  .......................................
Gal>án caballero extra ........................................
Gabán caballero extra .......... ..............................
Gabán caballero extra ........................................
Gabán caballero ex tra.........................................
Gal>án caballero extra .................. ......................
Galrán caballero extia .......................................
Gabán caballero extra .....................................
Gabán caballero extra ........................................
Gabári caballero extra ........................................
Gabán caballero extra ........................................
Gabán caballero extra .......................... .............
Gabán caballero extra .................................
G. bán caballero cortado ....... ........................ ...
G 'b án  caballero cortado .................. .................
Gabán caballero extra ......................................
Gabán caballero extra .............. .........................
Gabán caballero extra .................. ......................
Gabán caballery extra ........................................
Gabán caballero extra ....................................
Gal'win caballero extra .................. ...................
G. bán caballero cortado ....................................
Gahán caballero extra ....... .................................
Gabán caballero extra .............. ............. .
Gal>áñ caballero extra ....... ........................... .
Gabán caballero extra .......................................
Gabán caballero extra ............................. ...........
G; bán caballero cortado ....................................
Gabán- caballero extra. ................................ ......
Gabán caballero extra ........................................
Gabán caballero extra \ .......................... ............
Gabán caballero extra .......................... .............
G< bán caballero cortado .............. ............. .
Gabán caballero extra ............................ ..........
Gabán caballero extra .............. .................... .
Gabán caballero/extra .......................................
Gabán caballero extra ................. .......
Gabán caballero extra .......................................
G. bán caballero cortado . . . ................................
Gabán caballero extra ........... ..........
Gabán caballero extra ............................ ............
G. bán caballero cortado ....................................
Gabán caballero extfSi ........... ...................
Gabán caballero extra ................................
Gahán caballero extra ........................................
Gabán pcballero extra ................. ....................
Gabán caballero extra .......... .............. ...............
Gabán caballero extra .......... ..............................
G; bán caballero cortado ............................. .
Gabán caballero extra ............................
Gahán caballero extra .......................
Gabán caballero extra .................. .....................
Gabán caballero extra .........................................
Gabán caballero extra .........................................
Gabán caballero extra .........................................
Gabán caballero extra................................... . . . . . .
Gabán caballero extra ....... .................................
Gabán caballero extra ..................... . ..................
Gabán caballero extra . .......................................
Gabán caballero extra ......................... .......... ...
Gahán caballero- extra .................. .........
Gabán caballero extra ............. , ................ .........
Gabán caballero extra ....... ............ ....................
Gabán' caballero extra .......................................
Gabán caballero extra ........................................
Gahán caballero extra ............. .................... .
Gabán caballero extra .............. ..........................
G bán caballero cortado .............. . . . ................
Gabán caballero extra ..................................
Gabán, caballero extra ................................ 
Gabán caballero extra ........................................
Ga^án caballero extra ....................................
Gabán caballero extra . .......... ....................
Gabán caballero extra .......... ..............................
Gabán caballero extra ...................... :.................
Gabán caballero extra .....................................
Gabán caballero extra ....................... .
Gabán caballero extra . . . . . . . . ...................................... .. ..

109,73 
114,02 
1 14.97
114.44
108,70 
114,93
113.90
XI4>55  
112,09
114.90 
110,33 
iio,u4
109.30 
114,01 
x 13.97 
*111,82
H 4.74U 3 , b ó
110.31 
128,06
H 4.&3
114.17
113.43
n¿.oS
114,60' 
x ,4.47 r/
1*4.72
112,08 
n i ,  85
114,21 
H 2,45 
“ 4 .7« 
IÍ4.42 
I 14.31 
IH ,I9 
H 2,53 
U 4.44 
114,84
114.52
114,40

'113,66
114,7*
115.00 
U S ,00
109,74
108.05  
108,23 
h i , i 6  .

n 4 ,7$ 
H 4 .91 
108,99 
H 4,50 
114,88 
114,78 
114,*9 
110,90 
xx4 ,3*  >
115.01
H 4,95
114,96
114.45 
110,11
115.06 
n 4 ,5*  
114,65
H 4,74 
110,26
114-56
114196
115.04
111,00,
109,09'
m .5 7
U S ,n  
H4>9r
112.46 
lio , 16 
“ 4.94
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   F A B R I C A N T E  

- f . 1

'DENOMINACION DEL ARTICULO j

Precio de venta 
ai público, in
cluido tmpuest 0

Ptas. metro

68.813
68.823
68.S5S
68.859
68.8S1
68.915
6S.96S
69.003-
69.069
69.089
48.412
51.220
51-545 >
52-444 

v 59-2&3
63.230 (  ̂
41.021
63.519
63.987 
64.050 .

Federico Costa-Juss-a Ros ....................................
José- <Bru Aluart ..................................... ....... .........
Juan Mas Urpí ................................. ......................
Juan Mas Urpí ............................................... ........
Sevdoux, S. A ...........................................................
Boguñá, Castro y Teiridor ................................
Martí y Marcet ...........* ......................................
Textil Riba, S;) A. ........................... .........................
P. lbars Balañá ................................. ....................
Amadeo Espel ..................... ;.................... ................
Hermenn Ramos, S. A .............................................
Pont Aurell y Armengol, S. A.............................
Jbsé Bracóhs, Hijo .................... ..............g,.........
Pont Aurell y Armengol, S. A. ...............
Hijo de 'Miguel Vilá 1.............................................
Pont Aurell^y Armengol, S. A ................................
Hijo de E. Sallares ...........................................
L y M. Durán ................ ..................................... .
A. Capelía Barnusell ............ .......... ........................
M. Coraminas,. Si A. *............. ......................:......

Gabán caballero extra ....................... ........ .

Paño zapatilla ......... ............. ..........................

Gabán caballero ......... ........................... J*»-
Gabán caballero extra cortado ................. y
Gabán caballero extra ................. .

' *4,57 
114,20 
i 14,02 
i 12,91 
i I3Ó9 
i ‘ 3.s4 
i ‘4.58

1!4 <53 
114*70 1

• 1 l3>49 
* *31,94 

113.45 
119,76 
129,11 
128,79 
111,07; 
115,01
114.71
i o !m 54

ORDEN de 17 de octubre de 1946 por la 
se concede a los fabricantes de 

conservas que se citan autorización para 
importar, en régimen de admisión tem
poral, hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases con des
tino a la exportación de los productos 
de sus respectivas  industrias.

, Excmo. Sr. : Vistas las instancias di
rigidas a este Ministerio por diferentes 
fabricantes de conservas, en las que so
licitan autorización para importar, en ré
gimen de admisión témpora!, hojalata en 
blanco, para su transformación en en
vases, destinados a la exportación de los 
productos de su industria, señalando las 
Aduanas por las que desean realizar las 
importaciones y las exportaciones e in
dicando los locales donde se ha* de veri
ficar, en cada caso, la expresada trans
formación’;

Vistos los informes que se han emiti
do, favorables a las referidas peticiones;

Resultando que, con referencia a las 
mismas, no se ha producido reclamación 
alguna dentro del plazo reglamentario;

Considerando que las admisiones tem
porales que se solicitan*se basan en las 
de carácter tipo otorgadas por diferente^ 
disposiciones en vigor 

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la Ley 
de 14 de abril de 1888 y el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930, y que, por tanto, es procedente el 
acuerdó de este Departamento, según lo 
que determina el párrafo tercero del ar
tículo sexto del Reglamento citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política* Arancelaria, ha re
suelto disponer:

i.° Se autoriza La admisión temporal 
de'hojalata en blanco, sin obrar, para 

r ' '

la fabricación de envase! destinados a la 
exportación de conservas a favor de lo<s 

, fabricantes que se mencionan a con ti-* 
,nuación y con las condiciones que se ex
presan :

Beneficiario: Don Joaquín Carrasco
Gómez.

Residencia,: Abarán (Murcia). *
Emptazamjento de 1a fábrica de con

servas :t Galle Real, núm. 3 .’— Abarán 
(Murcia).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora : Cartagena.
Aduanas exportadoras : Cartagena, Ali

cante, Valencia, Málaga y Sevilla.

Beneficiario: .Don Braulio* Aramayo 
Sáenz.

^ esklencia: Rincón de Soto (^ogro- 
ño). ,
. Emplazamiento de la fábrica de con* 
servas : Calle de 'Calvo Sótelo, núm. 55. 
Rincón de Soto (Logroño).,

Local donde ha de efectuarse ía tráns- 
formación de la hojalata en envases: En 
la propia fábrica def solicitante.

Mercancía a exportar : Conservas ve
getales^

Aduana im portadoraB ilb ao.
Aduana exportadora: Bilbao .̂
2.0 En las concesiones que anteceden 

serán de aplicación las nofmas estable
cidas, con carácter general, para esta d a. 
se de autorizaciones, tal como se hicie
ron constar en los apartados tercero, cuar
to, sexto, séptimo, octavo y noveno de 
la Orden de este Ministerio de 11 de 
noviembre de 1944, publicada qn el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L E STA DO  del 
día 21. del misifio mes y año, páginas 
8796 .y $797.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1946.*—  

P. D., José María de La puerta.

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda e 
limo. Sr. Director general de Comer
cio y . Política Arancelaria;

ORDEN de 8 de noviembre de 1946 por 
la que se concede un mes de Licencia, 
por enfermedad, al Ingeniero del Cuer
po Nacional de Minas don Dionisio 
Recondo  Aguinaga.
limo. S r .: Vista la instancia suscrita 

por el Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo Nacional de Minas don Dio
nisio Recondo Aguinaga, afecto como 
Jefe al Distrito Minero de Santa Cruz 
de Tenerife,- en solicitud de un mes de 
licencia por enfermedad, según justifica 
con certificado, médico que acompaña.

Este Ministerio, encontrando justifi
cadas las razones alegadas, y  de con
formidad con 1er dispuesto en los ar
tículos 32* y 33 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para 
la ejecución d e .la Ley de Bases de los- 
funcionarios de la Administración civil 
del Estado, y ReaU Ordeñ de 12 de di
ciembre de 1924,' ha tenido a bien ac
ceder a lo .solicitado, y , en su consecuen
cia, conceder un mes de licencia por en
fermedad, con goce ‘de todo el sueldo, 
a partir del día 19 del pasado mes de 
octubre, al referido Ingeniero señor Re- 
condo Aguinaga.

Lo que comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre ¿e 1946.—  

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general, de Minas y 
Combustibles. '
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 11 de noviembre de 1946 por 

la que se crean diversos Laboratorios 

Pecuarios Regionales y se determinan 

sus funciones.

limo. S r . : Los servicios a empren
der ipor esa Dirección General en la lu* 
cha contra Epizootias, Control Sanita
rio de’ paradas y campaña' contra ía 
esterilidad y abortos de las bembras de 
nuestros animales domésticos, exigen 
la creación de úna red de» Laboratorios 
Pecuarios Regionales, dependientes de 
esa Dirección General, a través de los 
Servicios Provinciales de Ganadería, 
que, 'partiendo de los antiguos 'Labora
torios Bacteriológicos y Regionales, 
den a éstos una amplitud de funciones 
y eficacia en %u cometido más én con- 

. sonancia con las exigencias actúales de 
nupstra riqueza ganadera 

En su. virtud, y  de conformidad con* 
la propuesta de esa Dirección General, 
he tenido, a. bien disponer lo siguiente: 

Artículo primero.—Con sujeción y a 
medida que lo vayan permitiendo las 
dótacioines presupuest a r i a s correspon
dientes, se crearán y organizarán los 
siguientes Laboratorios Pecuarios Re- 
gioñales:

Laboratorio «Gallego»), instalado en 
Lugo, para atender lo® servicios de las 
cuatro provincias gallegas.

: Laboratorio «Cántabro-Leonés», ins
talado en Asturias, para atender los 
servicios de las provincias de Asturias,

> Santander y iLeón.

Laboratorio «Castellano», instalado 
en Burgos, para atender los , servicios 
de las provincias de Palencia, Burgos 
y Soria. ’ . >

Laboratorio «Del Duero», instalado 
en Válladolid, para atender .los servicios 
de las provincias de .Zamora, Vallado- 
lid y Salamanca.

Laboratorio «Vasco», . instalado en 
San Sebastián, para atender lo® servi
cios de las prbvincias de Vizcaya, A<lava, 
Guipúzcoa y Navarra.

LabÓratorio «Del Ebro», instalado en 
; Zaragoza, para atender los servicios de 

las’ provincias de Logroño, Huesca, Za- 
¿ago¿a y Teruel.

Laboratorio «Catalán»', instalado „en 
Barcelona, para atender los servicios de 
las* provincias catalanas. ’ ' . .

Laboratorio «Valenciano», instaíado 
en Valencia/ para atender los servicios 

, de la9 provincias valencianas. •
Laboratorio ^Murciano», instalado en

*

Murcia, para atender los s ervicios de  
las provincias murcianas.

Laboratorio «Manchego-Extremeño», 
instalado en Mérida, para atender lofc 
servicios* de las provincias de Ciudad. 
Real, Bádajoz y Cáeeres. ^

Laboratorio «Andalucía Oriental», 
instalado en Granada, para a ténder \qs 
servicios de las provincias de Jaén, Al- * 
mería, Granada y M álaga.

Laboratorio «Andalucía Ócgidental», 
instaládo en Sevilla, para atender los 
servicios de las provincias de Córdoba, 
Sevilla, Cádiz y Huelva.

Las provincias de Madrid, Avila, Se- 
govia, Guadalajara, Cuenca y Toledo 
serán atendidas por la Sección de Pa
tología del Instituto de Biología Ani
mal.

En las provincias insulares de Balea
res, Las Palmas y Santa Cruz de «Te
nerife se crearán Laboratorios Pecua
rios secundarios dependientes de los 
Regionales, de Valencia, el de Baleares, 
y de Sevilla, los de Canarias.

Articulo segundo.—Serán funciones 
de/ los Laboratorios Pecuarios Regio
nales: . \

1.* Resolver gratuitamente cuantas 
consultas, relacionadas con las enfer
medades* infecciosas, parasitarias o de 
la nutrición de los animales, de sean for- 

1 muladas por Ios ganaderos y veterina
rios, verificando los. análisis clínicos o 
de laboratorio que sean necesarios para 
llegar con la mayor rapidez al diagnós
tico.

2.a . Aportar . ®u colaboración conti
nuada y sistemática en las campañas 
sanitarias que les sean ordenadas por 
la Dirección General de Ganadería o 
por sus Organismos provinciales con
tra las grandes epizootias, tales com o: 
glosopeda, perineumonía exudativa con
tagiosa bovina, muermo, brúcelosis, car- 
buncosis, viruelas, distomatosis, mami
tis, etc.

3.a Realizar, por propia iniciativa ’ o 
por orden de la Dirección General de 
Ganadería, trabajos de investigación 
conducentes al mejor conocimiento clí
nico o a la mejor profilaxis de las en
fermedades que más importancia ten
gan* para la *higiene pública o para la 
riqueza, pecuaria.

4.a Cqlaborar con las Estaciones Pe
cuarias Regionales y Juntas Provincia
les de Fofnento Pecuario de sus demar
caciones en la lucha contra la esterili
dad y aborto de las hembras de nues
tros an im al^  domésticos.

Artículo, tercero.—Estos . Laboratorios 
Pecuarios Regionales serán dotados de 
los siguientes elemento® de trabajó:

a) Locales para instalación y utilla
je  completo para un Laboratorio B ac

teriológico, parasitológico, histológico 
y eriotéonico.

b) Sala de autopsias para grandes 
y pequeños animales. . .

c) ° . j  amientds convenientemente
’ instalados para animales enfermos e n , 

observación.
d) Hornos crematorio® y calderas de 

solubilización para la destrucción de ca- * 
dáveres. .

e) Instalaciones para la cría de ani
males de experimentación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

J  . 1
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, n  de noviembre de 1946..

; • * * r e i j í  ’

limo. Sr. Director generql de Ganade
ría.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  de 21 de octubre de 1946 por 
la que se concede al Instituto de E n
señanzas Profesionales de la Mujer una  
subvención de 100.000 pesetas para toda 
clase  de atenciones.
Limo. S r . : Visto el expediente ins

truido para la concesión de una* subven
ción al Instituto de Enseñanzas Profe
sionales de la Mujer, con cargo al vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, y teniendo en cuenta que 

¡ ha sido tomada razón del gasto que se 
propone por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos» de este Departamento, en 
4 de ios corrientes, y fiscalizado el mismo 
por la Intervención General-de la Admi
nistración del Estado, con fecha 11 del 
mismo m e s ;

Considerando que es • preciso dotar al 
Instituto, creado por Decretó de 2 de 
marze de 1945 (B O LET IN  O FIC IA L  
D E L  ESTA D O  del día 17), de los me
dios necesarios para su instalación, sos
tenimiento y funcionamiento, al objeto 
de que pueda Cumplir los firies docentes 
para el cual ha sido creado,

Este Ministerio ha acordado que con 
cargo al capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupq cuarto, concepto cuarto, subcon- 
cepto cuarto del vigente presupuesto de 

. gastos de este Departamento se conceda * 
una subvención de un importe de pese
tas 100,000, ai Instituto de. Enseñanza# 
Profesionales de la Mujer, cantidad que 
se librará «en firme» y en una sola vez 
«en la ^foriña reglamentaria»,, según lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 20 de julio último (B O LETIN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  de 3 de agosto),
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debiendo aplicarse el gasto en una cuen
ta del 8o por 100' para instalación y ad
quisiciones*^ el 20 por 100 en atencio-, 
nes de material, varios, imprevistos y 
personal diverso, i>o pudiendo exceder del 
5 por 100 el importe de lo ópücádo por 
este último concepto, dando en todo caso 
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 10 de enero de 1944 (BO 
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO del 
día 16).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añbs.

Madrid, 21 de octubre de 1946.

I^AÑEZ MARTIN
1 V

limo. Sr. Director generad'de Enseñanza
Profesional y Técnica. *

ORDEN de 21 de octubre de 1946 por 
la que se concede una subvención de 
100.000 pesetas al Instituto Nacional de 
Psicotecnia de Madrid.

•limo. . S r .: Consignada en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto tercero, . subconcepto sexto del 
vigente presupuesto de gastos de*este De- 

. partamento, una* partida global para aten
der a toda clase de gastos de las Escuelas 
Elementales de Trabajo, o similares, de
pendientes de los Patronatos Locales de 
Formación Profesional, a distribuir dis- 
crecionaímente p°r Orden ministerial;

Teniendo en cuenta que el Iristituto 
Nacional de Psicotecnia constituye un 
Centro dependiente del Patronato Local 
de Formación Profesionail de Machid, con 

x actividad propia, lo que ocasiona diver
sos gastos en relación con las caracte- 
rísticas de su funcionamiento, quedando 
sobradamente justificado el gasto que se 
propone por la necesidad de 'que dicho 
Centro pueda realizar la labor de orden 
psicotécnico que le corresponde, princi
palmente en lo que se refiere en su re
lación can la totalidad de los Centros de 
Enseñanzas Profesionales dependientes 
de esa Direppiórt General,

Este Ministerio, * en'uso de las facul
tades que le señala re! artículo 67 de la 
Ley de Administración-y Contabilidad -de 

T .° de julio de 191,1, y, concretamente, 
de la autorización contenida en' la refe
rencia presupuestaria - de que anterior
mente queda hecha mención, y teniendo 
en cuenta lo establecido en las Ordenes 
ministeriales de 10 de enero de 1944 
(BOLETIN O FICIAL. D EL ESTADO 
deludía 16) y 20 de julio de 1946 (BOLE- 
TIN O FICIAL D EL ESTADO del 3 
de agosto siguiente), ha tenido* a bien 
disponer la concesión al Instituto Nacio
nal de Psicotecnia de una subvención,

por un importe de pesetas 100.000,  con 
cargo al capítulo, artículo,* grupo, con
cepto y subconcepto anteriormente cita
do del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, para atender a toda 
clase de gastos que se ocasionen Con 
motivo ce publicaciones, revistas, adqui
sición de libras y obras de divulgación 
cultural, librándose dicha cantidad «en 
firme» y «en la forma regla entaria», 
al Patronato Local de Formación Profe
sional de Madrid, interesando esa Di
rección General de la Ordenación Cen
tral de • Pagos la expedición del oportqpo 
libramiento contra la Tesorería Central 
de Hacienda, previa* justificación de que 
el expresado Patronato e Instituto tienen 
rendidas las cuentas correspondientes al 
ejercicio económico del año 1945.

Lo digo a V. I. para su conocí miento 
y efectos consiguientes.

"Dios guprde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN
4

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra a don Pedro Mugu- 
ruza Otaño, Catedrático de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid, 
para el desempeño de la cátedra que se 
cita.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Pedro Muguruza Otaño, Cate
drático A y  la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, y teniendo en cuen. 
ta las circunstancias que concurren en 
el solicitante y la conveniencia de la en
señanza, ’ ,

Este Ministerio ha tenido a bien nom-- 
brar Catedrático de «Salubridad e Higie
ne de Edificios y de Poblaciones y (Jrba- 
nologíá», vacante en dicho Centro, al so

licitante, don Pedro Muguruza Otaño, 
el cual cesará ep sú actual cátedra de 
aDetalles y conjuntos arquitectónicos y 6Us 
aplicaciones a la Composición ornamen

tal» , en la misma fecha en que se pose
sione de la que se le nombra, conser
vando los mismos derechos y obligacio
nes, y sin que ello signifique, por lo 
tanto, modificación o variación alguna 
en cuanto a su situación escalafonal, per
cibo de haberes y demás circunstancias.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 194b.

IBAÑEZ MARTIN

limó. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y .Técnica. v"

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 5 de noviembre de 1946 en 

relación con los períodos tercero y 

cuarto de los expedientes de expropia

ción forzosa por causa de utilidad pú

blica.

 limo. S r . : Con motivo dé la tramita
ción en este Ministerio del expediente 
de expropiación forzosa en término .mu
nicipal de Requejo, incoado por la 4.a Je
fatura de Estudios y Construcción de Fe
rrocarriles, para las obras de saneamiento 
de la boga de entrada del túnel de Pa- 
dornélo, en el trozo segundo del ferroca
rril Zamora-Corufia;

Visto el informe de la Asesoría Ju 
rídica de este Ministerio y de conformi
dad con el mismo y con la propuesta del 
limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, ^

Este Ministerio ha resuelto;
Primero. Que no habiendo plteradd la 

Ley de^o de mayo de .1932 el procedi
miento regulado por la de io de enero 
de 1879, para el tercer período de Ta 
expropiación forzosa y 'del comienzo del 
cuarto, consistente concretamente em la 
declaración, g<?n caracteres de, firmeza,

’ de la valoración 'definitiva de las fincas 
expropiadá9, correspondiente al Goberna
dor, subsiste la necesidad de que el Inge
niero Jefe, precisamente, declare la va
loración, para que, cuando haya causado 
estado, permita la iniciación del cuarto 
períodó de la expropiación.

Segundo. Comunicarlo a los demás 
. Servicios para su cumplimiento en los 

expedientes de igual índole.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde g  V. I. muchos años.

Madrid, 5 de noviembre de 1946.— 
P. D.  ̂ Javier Marqu.ina.

limo, Sr. Director' general de Ferroca- 
. rriles. Tranvías y Transportes por Ca

rretera.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General dé Justicia

Convocando concurso para la provisión
de la plaza de Vicesecretario de la
Audiencia Provincial de Bilbao.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 24 de noviembre de ,1944 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 
27 del mismo m es), se anuncia concurso 
para proVeer la .p'aza de Vicesecretario 
de la Audiencia Provincial de Bilbao, 
vacante por promoción de don Gonzalo 
González González, al que podrán acu
dir todos los funcionarios a que se re
fiere el número uno de la citada Or
den, recayendo el nombramiento en el 
de igual categoría que la de la plaza 
de cuya provisión se trata que reúna 
m ás antigüedad de servicios.

L as condiciones para la celebración 
de este concurso son las expresadas en 
la Orden de referencia, debiendo, por 
tanto, los interesados, elevar sus instan
cias a este Ministerio, solicitando tomar 
parte en el concurso dentro de los quin. 
ce días naturales, contados desde la pro
pia fecha de inserción de este anuncio' 
en el B O L E T IN  O FIC lA iL  D E L  E S 
TADO .

Madrid, 8 de noviembre de 1946.—El 
Director general, M. Mariscal de Gante.

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 24 de noviembre de 1944 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  DiEL EST A D O  de 
27 del mismo mes), se anuncia concurso 

' para proveer la p-aza de Vicesecretario 
de la Audiencia Provincia) de Murcia, 
vacante por prortiQción de don Emilio 
González Valentín, al que podrán acudir 
todos los funcionarios a que se refiere 
e f  número uno de la citada Orden, re
cayendo el nombramiento en e) de igual 
categoría que la de la plaza de cuya 
provisión se trata que reúna más anti
güedad de servicios.

L a s  condiciones para la celebración 
d§ este concurso son las expresadas en 
la Orden de referencia, detieaido, por 
tanto, los interesados, elevar sus ins.

• tandas a ,este  Ministerio, dentro de los 
quince días naturales, contados desde la 
propia fecha de inserción de este anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

Madrid, 8 de noviembre de 1946.—El 
Director general, M.' Mariscal de Gante.

Anunciando a concurso de traslación,  
entre Secretarios de Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de categoría de 
término, las Secretarías de dicha  
categoria que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 8 de junio de 1946. dicta
da en uso de la autorización concedida * 
por el Decreto de 2 de marzo de dicho 
año, se anuncian para su provisión en 
e) turno de traslación, entre Secretarios 
de Juzgadp dé Primera Instancia e Ins
trucción de categoría de término, las 
Secretarías judiciales de dicha catego
ría que a continuación se relacionan:

SECRETARIA T U R N O
F ECHA DE LA 

VACANTE
CAUSA DE LA VACANTE

Segovia.......
Alcoy........... .

i.°  Antig. categoría. 
2 ; °  Antig. carrera....

23-7-I946
23-7-1946

Tras, don Celedonio Barrera, 
Prom. don Julián Zubimendi.

L o s Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial a 
que corresponda Juzgado de que son 
titulares, dentro de los veinte días na
turales siguiente^ al de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Los 'Secretarios que residan fuera de 
la ’ Península, presentarán sus instancias 
en la Audiencia Territorial correspon
diente, la cual comunicará por telégrafo

las peticiones que se hubieren formu
lado ante ella, sin perjuicio de cursar 
oportunamente la? solicitudes.

Las Secretarías de Gobierno de las 
Audiencias Territrnales retirtirán a este 
Ministerio las instancias de los aspi
rantes dentro de los diez días siguien
tes al del vencinvento del plazo seña
lado para la presentación de'solicitudes.

Madrid. 9 de noviembre de 1946 — 
El Director general, M. Mariscal de 
Gante.

Anunciando a concurso de traslación,  
entre Secretarios de Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de categoría de 
ascenso, las Secretarias de dicha 
categoria que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 8 de junio dé 1946, dicta

da en uso de la autorización concedida 
por el Decreto de 2 de marzir  de di> ho 
año, s© anuncian para su provisión en 
ei turno de traslación, efftre Secretarios 
de fuzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Categoría de ascenso, las 
Secretarías judiciales de dicha categoría 
que a continuación se relacionan :

SECRETARIA T U R N O
F ECHA DE LA 

VACANTE
CAUSA DE LA VACANTE

Valls.............
Sta. Cruz de 

la Palma.. 
Manzanares. 
Gandesa.»..,.

i.°  Antig. categoría.

2.0 Antig. carrera.... 
i .°  Antig. categoría.
2.0 Antig. carrera,...

2-7-1946

23-7-I946
23-7-1946
23-7.(946

Fallec. don Isidro Marcer.

Declar, desierta oposición. 
Prom. don Carlos Rivera.
Tras, don Manuel Santillana.

L o s  Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaria de 
Gobierno de la Audiencia Territorial a 
que corresponda e, Juzgado de que son 
t; tulares, dentro de los veinte días na
turales siguientes ai de la publicación 
del presente anuncio fen el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Los Secretarios que residan fuera de 
la Península presentarán sus instancias 
en la Audiencia Territorial correspon
diente, la cual comunicará por telégrafo 
ias peticiones que se hubieren formu
lado ante ella, sin perjuicio de cursar 
oportunamente las solicitudes.

Las Secretarías de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales remitirán a este 
Ministerio las instancias de los aspi
rantes dentro de los diez días siguien
tes al del vencimiento del plazo seña
lado para la prest marión de solicitudes.

Madrid, 9 de noviembre de 1946.— 
El Director general, M. Mariscal de 
Gante.

Tribunal de oposiciones a Médicos  
Forenses de Madrid y Barcelona

Convocando a los señores opositores  
aprobados en el segundo ejercicio p a ra  dar 

comienzo al tercero.

Se convoca á los señores opositpres 
aprobados en el segundo ejercicio de estas 
oposiciones para el sábado, 16 del ac
tual, a las dieciséis, en la Cárcel de Mu
jeres, sita en lá baile de Quiñones, para 
comenzar el tercer ejercicio.

L a  no comparecencia de algún oposi
tor indicará que desiste de continuar la 
oposición.

Madrid, 14 de noviembre de 194b.—Eí 
Secretario del Tribunal, J. Aguila Co- 
11 antes.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abastecimiento 

y Transportes

Circular núm. 603 sobre ordenación de la 
campaña aceitera 1946-47.

Fundamento
Encomendada a esta Comisaría Gene

ral la 'ordenación de la campaña aceitera 
1946-47, en la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura e. Industria y 
Comercio, de fecha 17 de octubre de 
1946, y con arregío a las atribuciones que 
me confiere la Ley de 24 de junio de 1941, 
durante la presente campaña olivarera re
girán las siguientes disposiciones:

A) GENERALIDADES 

Duración de la campaña
Artículo i.° La campaña aceitera 

(946-47, empieza el i.°  de noviembre d* 
1946 y terminará él 30 de septiembre de 
*947-
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Clasificación ut provincias
Art. 2.° Desde el punto de vista de la 

producción y el consumo de aceite de 
oliva, las provincias quedan clasificadas 
en los grupos siguientes*:

Primer grupo.— Provincias normalmen
te exportadoras.—«Están comprendidas en 
este grupo la$ provincias de Badajoz,

, Cáeeres, Ciudad Reai, Córdoba, G rana
da, Jaén , Lérida, M álaga, Sevilla, T arra
go n a , Teruel y Toledo.

Segundo grupo.—Provincias normal
mente consumidoras de toda su produc
ción.— Están compyend da* en este grupo 
las provincias de A lava, Albacete, Alican
te, Aln.eria, Avila, Baleares, Barcelona, 
Cádiz, CasteMón, Cuenca, Gerona Gua- 
dalajara, Huelva, Huesca, Logroño, 'Ma
drid, Murcia, N avarra, Salam anca, Va
lencia y Zaragoza. . •

Tercer grup o .—Provincias sin produc
ción de aceite.—Están comprendidas en 
este gruño Ifcs provincias no expresadas 
anteriormente.

*

Autoridades
Art. 3.0 Del cumplimiento de lo dis

puesta en la Orden ctwniunta de los Mi- 
/ nisterios de Agricultura e Industria y Co

mercio, de fecha 17 de octubre de 1046, 
en la presente Circular y en las disposi
ciones que se dicten en el futuro sobre la 
materia cuidarán los G>m sarios de R e
cursos de las Zonas Sur y Levante en las 
Jas provincias de su Zona, comprendidas 

, en el grupo primero y los Delegados, pro
vinciales de Abastecimientos y Transpor
tes en las provincias de los grupos según- 
do. y tercero, cúyas Autoridades podrán 
utilizar a dicho fin los Servicios de 'as 
Je fatu ras Agronóm.cas, las Delegaciones 
Provinciales de] Sindicato Vertical del 
Olivo, J o s  Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntam ientos, las £ .  N S. locales y 
las Herm andades de Labradores.

Elementos a través de Ifis que se ejercerá la intervención
Art. 4.0 L a  intervención de! aceite de 

o liva ’ se efectuará por esta Com isaría Ge- 
► neral a través de los industriales y co- 

merciante^ sigu entes :
a) * Fabricantes. -- . '
b) Alm acenistas de origen.

. c) Alm acenistas de destino. *«
d) Detallistas.

Guías y «conduces»
Art. 5 .0 Los aceites de oliva sólo po

drán circulár con guías expedida*-por la 
Autoridad competente <Com isarias de Re- . 
cursos o su f)e!egación, en las provin
cias del prvmer grupo, y Delegado pro
vincia! de Abastecimientos y Transpor-. 
tes, en las provincias de los segundo y 
tercer grupos).

L a s  guías de circulación no tendrán 
validez si no-van acom pañadas de la no 
ta de pesos de la cantidad transportada, 
detallada por unidades de envase, y éstos 
irán forzosamente numerados y reseñados.

Solamente el aceite para reservistas y 
el que se destine al abasto locaj que no 
deba salir de la loca’ idad de producción 
p’odrá circular con «conduce» expedido 
por el Alcalde del término m unicipal.

B) PRODUCCION 
Recolección de aceituna »

Art. 6.° L a  cam paña de recolección 
de aceituna se acomodará a las sigu ien* 
tes normas :

Circulación con «conduce»
a) L a  aceituna, paía circular dentro 

de 4 a provincia de su producción, nece
sitará ir acompañada* del (¿conduce» re
glam entario, expedido por el Alcalde de 
la localidad donde se produzca, salvo que 
el transporte se realice por ferrocarril, 
en cuyo caso precisará de la gu ía única 
de circulación.

Molturación
b) Ninguna aceituna podrá ser trans

portada ni m olturada fuera de la provin
cia en que se produzca, sin la autoriza
ción expresa del C om isario de Recursos 
de !a Zona o del Delegado Provincial de 
Abastecimientos, según que la provincia 
de origen del producto pertenezca al pri
mero o al segundo de los grupos indi
cados, y sin que vaya acom pañada de 
la guía única reglam entaria de circula-

• cíón.
c) Las Autoridades citadas en el apar

tado anterior podrán señalar a lo* pro
ductores las alm azaras én que han de 
entregar la aceituna, y a los dueño* de 
éstas los productores a quienes han de 
moler el fruto.

Rebusco de aceituna
d) Queda prohibido el rebusco de 

aceituna que np sea efectuado por cuen
ta y orden de su propietario.

. Puesta en marcha de las almazaras
Art. 7 .0 El dueño o arrendatario de 

una alm azara no procederá a su apertu
ra sin autorización de la Com isaría de 
Recursos de su Zona o del Delegado 
Provincial de Abastecimientos, según co
rresponda, de acuerdo con lo d «puesto 

ven  .el artículo tercero.

Paros superiores a veinticuatro horas
La interrupción del trabajo en la a l

mazara por m ás de veint cuatro horas 
será comunicada al Alcalde del Munici 
pió en que aqúélla radique, y éste, a su 
vez. a la Com isaría de Recursos o a la 
Delegación.. Provincial de Abastecim ien
tos que tenga encomendada la recogida 
del producto.

Cierre de almazaras, trabajo a maquila y cambio
Art. 8.° Los Com isarios de Recursos y 

D elegados Provinciales de Abastecimien
tos, según proceda, de acuerdo con el 
artículo quinto de la Ordnn conjunta de 
los M inisterios de Agricultura % Indus
tria y Comercio de fecha 17 de octubre 
de 1946, podrán decretar, previo informe 
de la Jefatura Provincial Agronóm ica, 
la clausura de alm azaras, autor zando 
únicamente ©1 funcionamiento de las que , 
consideren, necesarias. Asimismo podrán 
prohibir la.,producción de aceite* a ma 
quila en .aquellos términos municipales 
en que, para la mejor v ig lan cia  de la 
producción, juzguen conveniente adoptar 
dicha norma -El cambio de aceituna poT 
aceite tendrá que ser autorizado expre

samente. En todo caso, el aceite no po
drá salir de la alm azara m á s 'q u e  para 
su almacenamiento

Art. g.° • El* aceite producido en alm a
zara queda intervenido por esta Com isa
ría Genera'!, necesitando, para ser reti
rado- de ía misma, J a  correspondiente 
guía única de circulación.

C) ALMACENAMIENTO EN ORIGEN 
Almacenistas de origen

Art, 10. Tendrán la consideración de 
alm acenistas de origen :

a) Los comerciantes de aceite estable
cidos en provincias productoras que es
tén autorizados por esta C om isaría G e-, 
neral para adquirir aceite de oliva di
rectamente a los 'productores.

b) Los fabricantes de aceite de oliva 
y las Cooperativas de cosecheros de acei
tuna que obtengan el aceite en alm aza
ras propias, que soliciten de e9 ta C om i
saria General!, su clasificación antes del 
día 30 de noviembre del corriente año, 
justificando tener, como mínimo, una 
producción de setenta mil kilogram os de 
aceite, capacidad de alm acenam iento fijo 
para igual cantidad y disponer de bido- 
naje para una tercera parte de la pro
ducción de aceite.

Los alm acenistas comprendidos en * el 
apartado b) sólo podrán actuar como ta
les en la parte de aceite de su produc
ción que puedan alm acenar y movilizar 
con los medios propios (capacidad de de
pósitos fijos y bidonaje) que justifiquen 
poseer, debiendo vender a-precio de pro
ducción el resto del aceite de su produc
ción a uno o varios alm acenistas del 
apartado a). En ningún caso podrán ad
quirir aceite de otros fabricantes.

Obligatoriedad de intervención de los almacenistas
Art. l i . Todo el ageite producido, eX- 

oiepto el de reserva de productores, pa
gará a la tase de alm acenam iento a tra
vés de los alm acenistas de origen.

Compra de aceite para almacenamiento «en origen '
Art . 12. Esta Com isaría General pro

veerá a los alm acenistas de origen de 
autorizaciones de compra de aceite por 
una cantidad proporcional a los coefi- 
• ¡entes c<fmerciales que han regim en J a  
ultima cam paña En dichas autorizacio
nes*, que tendrán un plazo de validez de- 
teiminado, ^e fijará la/provincia en que 

* han de efectuar las com pras.
Para solicitar las guías de aceité para 

alm acenam iento será necesario presentar 
por el alm acenista su autorización de *.n 
. cnipra vigente, en él dorso dc . la cual 
se sentarán tos datos de la- guías que, 
con cargo a la m ism a, se vayan expi- 
1 i en do.

L as autorizaciones de compra serán de
vueltas a esta Com isaría Genera en cuan
to hayan sido cubierta* totalmente, a sea 
cuando se hayan expedido con cargo a 
«lias guías por 4a totalidad . ie: aceite au
torizado, o al finalizar su plazo de vali
dez, si no se ha cubierto toda la canti
dad.

A! recibo de las autorizaciones cubier
tas o caducadas, esta C ()rn,sa r í 3  Generaí 
procederá a expedir nuevas autorizacio
nes en la misma form a.
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Agrupación de almacenistas de origen

A rt. 13. E sta C om isaría  G en eral, a 
propuesta, del C o m isa rio  de R ecursos de 
la Zona correspondiente, podrá ob ligar 
a los alm acenistas de origet- de las pro
vin cias del prim er grupo de los estable
cidos en el artículo segundo a a gru p ar
se para el m ejor desenvolvim iento de sus 
m isiones de concentración y distribución 
del aceite, en cu yo caso  se  dictará' el 
R eglam en to  por el que deberá regirse ca- 

 da úna de las agru p acion es qus puedan 
crearse, y se" f i ja r á 'a  cada alm acenista  
el porcentaje de la cosecha orovincial que 
debe m an ejar en lo cam p añ a 

Disposiciones para acelerar el ritmo de 
 concentración y distribución de aceite

Art. 14. L o s C om isarios de R ecursos, 
para regu lar e l ’ ritm o de concentración y 
d istribución  del aceite, quedar: facultados 
para utilizar !os siguientes m e d io s :

a) F ijar plazo de entrega de la acei
tuna en las a lm azaras.

b) A djudicar forzosam ente (as produc. 
c ióñ es declarad as a los a lm acenistas, 
fijando plazo para su retiradc.
 c) O b lig a r a los alm acenistas a  ad
q u irir en un plazo determ inado c a r t id a -  
des de aceite, de acuerdo con los coefi
cientes de m ovim ien to que ten gan  a sig 
nados.

d) O b lig a r  a los a lm acen istas a su 
m in istrar en un p lazo  deferm inado los 
cupos de c o n su m o 'a  qu e se hayan  com 
prom etido o qu e se les orden en ,

e) A utorizar la com pra de aceite pro
ducido en una provincia a  a lm acen istas 
qu e radiquen en otra.

Sanciones a almacenistas

Art.  15. Los a lm acen istas que se re
trasen en la com pra de aceite a líos pro
ductores y en el sum in istro de cupos a 
destino y dem oren o  incum plan las ór- 

 denes de C o m isa ría  G en e ra ’ , serán des
calificados com o tales, sin perjuicio de 
dar cuenta a  la F isca lía  S uperior de T a 
sas.

D ) D IS T R IB U C IO N  Y  C O N S U M O

Tipos de aceites que se pondrán al 
consumo

Art. 16. En tanto no se ordene de una 
m an era  expresa por esta C o m isa ría  G e
neral el” su m in istro  de aceites fino o re
finado, los alm acen istas de origen servi
rán aceite  de o liva  corrien te, lam p an te, 
con acidez inferior a tres grad os y un 
contenido m áxim o de hum edad e im pu
rezas de uno por ciento.

Fijación de cupos de consumo

 Art.  17. P eriódicam en te se establece
rán cupos m en suales para atenciones de 
todas las provincias, Z o n as españolas del 
Protect<>rado de M arruecos, E jércitos de 
T ie rra , M ar y ’ A ire y organ ism o s a quie
nes, atendiendo las circun stan cias que en 
e llos con cu rran , se considere necesaria  
su concesión.

A sim ism o esta C o m isa ría  G en eral d e
term inará  la Zona de abastecim iento o 
provincia  que h a ya  de proveer ai su m i
n istro  de dichos cupos.

Compra de los aceites para cubrir los 
cupos asignados

Art. 18. U n a vez conocido por los R e
legados P rovin cia les de A bastecim ientos

y T ran sp ortes, Intendentes d e  los E jér
citos y  Adm inistradores de ios O rg a n is
mos correspondientes el cupo m ensual a 
con su m ir, procederán directam ente a ges
tionar y obtener en la zona o provincia 
señalada la cantidad precisa para cubrir 
las necesidades Estas cantidades serán 
con tratadas con alm cen istas de d c h a  2o- 
na o provincia qu e tengan aceite  dispo
nible.

L a s respectivas’ A utoridades son res
ponsables de que, en ningún caso, ¿jue- 
de sobrepasada cada m es la c ifra  fijada.

R ealizad as las adquisiciones, recabarán  
del C om isario  de R ecursos de la Zona 
en que hayan efectuado (la com pra la 
expecfciún de las oportunas gu ías de cir
culación  para transporte de la m ercan 
cía- o para fines estadísticos, en caso  de 
q u e el aceite circule  con gu ías m ilitares.

Suministro del aceite por los almacenistas 
de origen

Art.  19. L a s expediciones de los su
m inistros ordenados por est£ C om isaría  
G en eral irán, sin excepción, consignadas 
a los D elegad os Provinciales de A baste
cim ientos, y las gu ías de circulación se
rán expedidas por unidades de transpor
te (vagón o cam ión).

L a s  cantidades de aceite que deberán 
con sign arse  en Las gu ías de circulación 
serán las que se deduzcan de las notas 
de pesos y de las factu ras que se pro
duzcan por cada expedición, por lo qu e 
la exp e d icó n  de aquéllas será inm ediata 
a la form aiización  de dichas notas y fac
turas.

L a s  falsedades respecto a lo con sign a
do en las gu ías — deducidas una toleran
cia  "en uno por ciento en m ás o en m e
nos, que puedan ser ach acad as a d ife
rencias de peso en báscula— , serán san
cionadas con arreglo a las disposiciones 
en vigor.

Distribución del aceite en destino

Art.  20. Los D elegados Provinciales 
de A bastecim ientos distribuirán  la m er
cancía qu e llegue a su provincia para 
consum o entre los a lm acenistas c las ifica  
dos com o de destino, los cuales se en
cargarán  de la .recepción y del reparto 
de los cupos entre el com ercio m inoris
ta, con .arreglo  a las in stru ccion es' que 
al efecto 'reciban de dichas A utoridades.

Abastecimiento local

Art.  21. Los aceites que se retiren pa
ra el abastecim iento local, ordenado por 
las D elegacion es Provinciales de A bas
tos, podrán circu lar dentro del térm ino 
m unicipal con e l «conduce» autorizado 
por los A lcaldes.

C u a n d o  los aceites para el abasteci
m iento local se retiren por los m ayoris
tas d irectam ente de la bodega, se des
contarán  al pnoductor los gastos de tran s
porte desde éste al alm acén del m ayoris-  
ta local, en la cu an tía  que no exceda de 
los que se origin arían  si el transporte 
del cupo se hiciese desde la bodega hasta 
estación del ferrocarril.

E) E S T A D IS T IC A  Y  R E G IM E N  D E  
D E C L A R A C IO N E S

Autoridades que deben confeccionar las 
estadísticas

Art. 22. Lo$ C om isarios de R ecu rsos 
y  los D elegad os P rovin cia les dé A baste

cim ientos y T ran sp ortes, según corres
ponda, confeccionarán las estadísticas de 
producción de aceitu na, a ce ite , y orujos 
grasos, así com o las de a lm acen am ien to  
y distribución.

Declaraciones de los fabricantes de aceites 
de oliva

Art.  23. T odos ios fabrican tes de acei
te de oliva están obligadQs a p resentar 
en el A yun tam ien to de la localidad, den
tro de los cinco prim eros días de cad a  
mes, declaración ju rad a, por cuadru p li
cado, del m ovim iento de dichos artícu 
los, recogiendo en el acto uno de los 
ejem plares debidam ente autorizado, como 
acuse de recibo.

E sta s  declaraciones ¿e efectuarán  en 
im presos qu e serán, facilitados oportunas 
m ente.

L a  to lerancia de error en cualqu ier ins
pección qu e se efectúe no podrá exceder 
del cinco por ciento del aceite  existente 
en el m om ento de la  inspección.

Misión de los Secretarios de Ayunta
mientos

Art.  24. Log Secretarios de los A yun 
tam ientos distribuirán  los tres e jem p la- 
res restantes de las d eclaracion es a q u e 
hace referencia et artículo anterior en la  
fnrma s ig u ie n te : U n ejem p lar se archi
vará en el A yu n tam ien to , a  disposición 
de los interesados en con su lta rlo ; el se
gundo será rem itido a  la C o m isa ría  d© 
R ecursos de ía  Z o n a o a  la  D elegación  
Provincial de A bastecim ien tos y T ra n s
portes, según qu e la provincia de q u e  
se traté esté inclu ida en eá prim ero, o en 
el segu n do grupo de los que se indican, 
en el artícu lo  segun do de esta  C irc u la r , 
y el tercero, a  la Je fatu ra  A gro n ó m ica  
P rovincia l.

A l ejem p lar q u e  rem itan  a  la C om isa
ría de R ecursos de la Z ona o D elegación  
Provincial de A bastecim ien tos y  T r a n s 
portes se * acom p añ ará  una relación  de 
los productores que no hayan  p resenta
do oportun am en te d ich a declaración.

Declaraciones de los almacenistas de 
origen y de destino

A rt. 25. L o s a lm acen istas de  aceite, 
tanto los de origen  com o los de destino, 
rem itirán  a n á lo g as d eclaracion es a  las 
indicadas en el artícu lo  23, cerradas a  fin 
de m es y dentro de lo s cinco prim eros 
d ías del m es siguien te, directam ente a  la  
C o m isa ría  G en eral de A bastecim ientos y  
T ransp ortes (D irección T écn ica) y a la  
C o m isa ría  de R ecu rsos de su Z on a o 
a la D elegación  Provincial de A basteci
m ientos y T ran sp ortes, ‘segú n  qu e radi
quen en las provincias del prim ero o  se 
gundo grupos.

L a  to leran cia de error qu e se adm iti
rá en cualquier inspección que se  e fec
túe np podrá exceder del uno por cien
to del aceite  existen te en el m om ento 
de la  inspección.

C u en ta s corrien tes de  fáb rica s  y  alm a
cenes

Art.  26. L a s  d eclaracion es qu e reci
ban la s C om isarías de R ecu rsos y Delew 
gacione» Provinciales de A bastecim ien tos 
y* T ransp ortes servirán para llevar la s * 
cu en tas corrientes de las fáb rica s  y  ájU 
m acen es de aceites.
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F) PRECIO DE LOS ACEITES DE OLIVA

Precio para los productores

Art. 27. Los aceites finos procedentes 
de la campaña 1946-47, que son los de 
acidez inferior a un grado, ccsn las ca
racterísticas peculiares de olor, color y 
sabor, serán abonados por los alm ace
nistas de origen, de acuerdo con la O r
den conjunta de los Ministerios de A gri
cultura e Industria y Com ercio de fecha 
17 de octubre de 1946, al precio de pe
setas. 485 los 100 kilogram os, mercancía 
puesta sobre estación origen, con envase 
del comprador.

Para que un aceite sea considerado le
galm ente como 'fino precisará una cer
tificación de la Jefatura Provincial Agro
nómica en la que especifique la cuan
tía de la partida.

Los aceites corrientes con acidez no 
superior a cinco grados serán liquidados 
por los almacenistas de origen al precio 
de 460 pesetas los 100 kilogram os, en 
las mismas condiciones que las indica
das para los aceites finos.

Los aceites de acidez superior a cinco 
grados se pagarán, en las mismas condi
ciones, a 460 —  2,5 (a —  $) pesetas los 
100 kilogram os, siendo <ca» la acidez del 
aceite expresada en porcentaje de ácido 
oleico libre.

En las provincias de A lava, Alicante, 
Baleares, Barcelona, Castellón, Gerona, 
H uesca, Lérida, Logroño, Murcia, Na
varra, Tarragona, Teruel, Valencia y Za
ragoza se aumentarán los precios, ante
riores en 40 pesetas k>s 100 kilogram os.

Precio para los almacenistas de origen

Arú  28. Los precios de venta de los 
aceites por los almacenistas de .origen, 
sobre vagón origen, envasados en bido
nes del vendedor, incluidos todos los gas
tos y el • m argen com ercial, serán de 
516,50 pesetas por 100 kilogram os de 
aceite fino, y ele 491,90 pesetas por 100 ki
logramos de aceite com ente do acidez in
ferior a tres grados, lampante* y con hu- 
ntedad e impurezas que* no rebasen e l 
% por 100.

En las provincias citadas en el párrafo 
último del artículo anterior el precio de 
venta del aceite por los .almacenistas de 
origen, en las condiciones expresadas se
rá  de 561,50,. pesetas los 100 kilogram os 
de aceite fino, y 536,50 pesetas los 100 ki
logramos de aceite corriente hasta tres 
grados.

Los almacenistas de origen que expi
dan aceite por vía marítima podrán car
gar en concepto de gastos de muelle a 
bordo, incluidos' los de vacío de bordo a 
ipuelle, a su devolución, cuatro pesetas 
por 100 kilogram os.

Los almacenistas clasificados en virtud 
del apartado b) del artículo 10, habida 
cuenta de sus menores gastos en la mo
vilización del aceite y en los generales, 
ingresarán al mismo tiempo que el ca
non de 0,01 pesetas por kilogram o en' 

’ la forma establecida en el artículo 43 de 
esta ‘Circular, la cantidad de 0,065 pese
tas por kilogram o de aceite que movili- 
cen como almacenistas.

Fijación de los precios de venta en 
consumo

Art. 29. É n  Tas provincias calantes de 
aceité los precios a percibir por I09 al
macenista? distribuidores y minoristas se.

rán propuestos por las Juntas provincia
les d e  Precios, con arreglo a lo dispuesto 
en la C ircular,n um ero 511 de esta Co
misaría, teniendo en cuenta para ello que 
los márgenes de los mayoristas de desti
no y detallistas no podrán exceder de 
25 pesetas por 100 kilogram os y de 15 pe
setas por 100 litros, respectivam ente; bien 
entendido que én el m argen de mayoris
ta distribuidor están incluidos los aca
rreos aesde estación a almacén y desde 
alrpacéñ a domicilio de detallista cuan
do éstos se efectúen dentro de la m .sm a 
localidad.

Idem en provincia con superavit

Art. 30. En las provincias producto
ras con superávit, el precio a percibir 
por los m ayoristas en los suministros que 
efectúen a detallistas fie la própia pro
vincia será el establecido en el artícu
lo 27, incrementado en cinco pesetas por 
100 kilogram os cuando el detallista ra
dique en la misma localidad que el al
macenista y  aquel precio incrementado 
en los gastos de transporte al estableci
miento de m inorista, cuando éste no ra
dique en la misma plaza.

Sobre estos precios se cargará el mar
gen de detallista, cuyo límite está seña
lado en el artículo anterior.

Idem en provincias deficitarias

Art. 31. En las provincias producto
ras can déficit se aplicará lo dispuesto 
en eT artículo 29 para el aceite importa
do de otras provincias y el 30 para el 
producido y consumido en la misma pro. 
v’uncia.

G ) RE SER VA  D E PR O D U CTO R ES

Art• 32. Por esta Com isaría Géneral- 
se darán las órdenes oportunas a las De
legaciones provinciales y Com isarías de 
Recursos para la distribución de la reserva 
de aceite a olivareros, alm azareros y 
obreros.

H) REFINACION DE ACEITES DE 
OLIVA

Refinación

Art. 33. L os aceites de acidez supe
rior a cinco grados podrán refinarse pre- 
via autorización y toma de m uestras por 
la Com isaría dé Recursos correspondien
te. Los aceites de oliva srefinados .que se 
obtengan quedarán a  disposición de esta 
Com isaría General para cubrir los cupos 
de las industrias que necesitan 'esta ca
lidad..

Rendimiento de refinación

Art. 34. Las Com isarías de Recursos, 
una vez analizadas (as m uestras de acei
te a refinai, establecerán el rendimiento 
en aceite refinado y ácidos grasos en pas
tas que deben obtenerse dé cada ‘ partida, 
aplicando las fórm ulas siguientes pot 
100 kilogram os de aceite, umá vez descon
tadas humedad é  im p urezas:

Aceite refinado : 100 —  za kilogram os. 
Acidos g r a s o s : za kilogram os, siendo a 
la acidez del aceite expresada en porcen
taje de ácido oleico libre.

Forfait de refinación

Arf. 35. Por la refinación de 100 ki
logramos de aceite percibirán los refina
dores, incluido beneficio y todos los gas

tos (40 —  6a) pesetas, quedando las pas
tas a su favor, para su transformación 
en jabón común de lavar.

Declaraciones de refinerías

ArU 36. Los refinadores de aceite pre
sentarán declaraciones juradas del movi
miento comercial del artículo, cerradas 
el último de cada mes, en los cinco pri
meros días del mes siguiente, directamen
te a la Comisaría General oe Abasteci
mientos y Transportes (Dirección Téc-* 
nica), y a la Com isaría de Recursos de 
su zona o a  la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, según co
rresponda, empleando los modelos que se 
les facilitarán.

I) REGIM EN DE EN VASES

Para retirar aceite de los productores

Art. 37. Los alm acenistas de origen 
están obligados a facilitar los envases pa
ra retirar el aceite de los productores.

Para servir a destino

En las ventas para consumo los alma
cenistas de origen facilitarán los envases 
y se les autoriza a percibir en depósito, 
como garantía de su devolución y del 
pago de alquileres, una peseta por kilo
gram o de aceite. Este depósito puede ser 
sustituido por el aval dé un Banco.

Plazo da devolución de envases y alquile
res por retención de los mismos

Art. 38. "Los alm acenistas de destino 
y los organismos Receptores vienen oblL 
gados a devolver los envases, poniéndolos 
en estación o muelle más próximo a su 
residencia, facturados a portes pagados 
hasta estación o muelle de salida del 
aceite, en un plazo de treinta días, con
tados desde la recepción de la mercan
cía, a partit de cuyo término, si no lo 
hubiese hecho, abonarán, en concepto de 
alquiler, medio céntimo por kilo y día de 
demora* duran te los treinta días siguien
tes y un céntimo por día y K*lo los días 
que sobrepasen de esta fecha, hasta ago
tar la totalidad del depósito.

El plazo fijado en el párrafo anterior 
para la devolución de los envases se con
siderará interrumpido cuando los remi
tentes interesados justifiquen mediante el 
correspondiente talón o documento de fe
rrocarril, o certificación expedida por la 
Delegación provincial o local, haber si
tuado los bidones en estación ó puerto, 
respectivamente, y haber hecho el pedido 
de material dentro del indicado plazo, y 
por causas ajenas a la voluntad de los: 
mismos no se lleve a efecto la devolu( ión 
prevenida ; peto deberán cuidarse de efec- 
tuar la facturación o embarque tan pron
to como esto sea posible. ■ ' -

En los casos de depósitos en efectivo 
se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 1.868 del Código civil respecto al de- 
vengo de intereses. ;

Sanción por retraso en la devolución de 
envases 

Art. .39. Los almacenistas de destino 
y O rganism os beneficiarios desaceite que, 
transcurridos cinco meses desde la'recep- 
ción del a rtícu lo , no hayan procedido a 
la devolución de bidones, serán sancio
nados por esta Com isaría General en el 
pago de dos céntimos de peseta por kilo
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y día de demora que rebase los cinco 
meses.

Bonificación a los almacenistas de destino 
que pongan sus bidones

Art. 40. Los beneficiarios de cupos 
para cuyo transporte utilicen sus propios * 
envases, tendrán derecho a percibir de 
los almacenistas de origen una bonifi
cación en 'el precio de una peseta y cin
cuenta céntimos por cien kilogramos, á 
exigir el depósito de garaptía de devolu
ción y a percibir los alquileres corres
pondientes en la misma forma que se ha 
determinado para los Envases de los al
macenistas de origen.

El incumplimiento por p á r t e le  los al
macenistas, tanto de origen como de des
tino, respecto a la devolución de los en
vases podrá ser sancionado por esta C o
misaría General con la retirada de cupos' 
por el tiempo que se acuerde en cada 
caso.

Solicitud de elementos de transporte para 
el bidonaje vacío

A rt. 41. Los Organism os y las Dele
gaciones de Abastecimientos de las pro
vincias cuyos almacenistas hayan de de
volver envases solicitarán ' los medios d l̂ 
transporte con toda urgencia, y, en caso 
de notorio retraso, comunicarán p̂ pr te
léfono a la Sección de Transpórte de esta 
Com isaría G en eral'los datos de su peti
ción de vagones.

4

J) IM PUESTO S Y  CANON 

Impuestos sobre aceite ^
Art. 42. Lós impuestos sobre aceite, 

locales o provinciales, legalmenle esta
blecidos, no pueden incrementarse a los 
precios de tasa fijados por la Orden con
junta de los Ministerios de Agricultura e 
Industria, de fecha 17 de octubre de 1946, 
siendo siempre a cargo de lós producto
res. Unicamente los impuestos sobre con
sumo podrán cargarse al precio de venta 
al publico que se forme, según lo esta
blecido'en el artículo 22 de dicha Orden 
y en los 'artículos 29, 30 y 31 de esta 
Circular. ' .

Forma de pagar el canon de 0,01 pesetas
Art. 43. El canon de 0,01 pesetas que 

establece el artículo 23 de la.O rden con- 
. junta citada deberá ser ingresado por los 

compradores de aceite de oliva y de oru
jo, turbios y borras, por cuenta de los 

v^vendedoresf en cualquiera de los Bancos 
Hispano Americano, Español de Crédi
to y Central, o sus Sucursales, a nom
bre de «Delegación de la Com isaría Ge
neral de Abastecimientos en el Sindica
to del O livo.— Cuenta de Canon»,’ qrti 
cuyo resguardo acreditativo’ de su ingre
so y el cumplimiento de los demás re
quisitos prevenidos podrán recoger las 
guías para retirar los aceites de las al
mazaras o fábricas. Igual * requisito se 
exigirá a los almacenistas del grupo b), 
en lo que afecta al ingreso en la misma 
cuénta de las 0,065 pesetas por kilogra
mo de aceite .que facturen como alma
cenistas, ^

Presupuestos de la s . Delegaciones en el 
Sindicato Vertical del Olivo

Art. 44. Las Delegaciones» del Minis
terio de Agricultura y de la Comisaría 
General de Abastecimientos en el Sindi
cato Vertical del Olivo confeccionarán 
durante la primera quincena de noviem
bre el presupuesto de gastos que, de 
acuerdo con el artículo 23 de la Orden 
conjunta indicada, deben ser cubiertos 
con el canon.

K) .GRANOS DE AVELLANA Y  AL
MENDRA Y SUS r  ACEITES

Se levanta la intervención del grano de 
avellana y almendra

Art. 45./ Q u e d a  levantada la interven
ción de Iqs granos -de avellana y almen
dra, los cuales podrán, circular libjemen- 
te sin necesidad de guia. . ..T

Prohibición temporal- de fabricar aceites 
de almendra y avellana

Art. 46. H asta nueva orden, quóda 
prohibida la fabricación de aceites.de al
mendra y avellana, exceptuándose /única
mente las cantidades necesarias para cu
brir las órdenes, cursadas por esta Co
m isab a  General hasta esta fecha.

L) DISPO SICIO N ES FINALES 

Provincias con características especiales
 ̂ A rt. 47. Los. Delegados provinciales 

de Abastecimientos de las prov:n-%ias cla
sificadas en el grupo segundo del artícu
lo 2.0 detesta Circular me propondrán 
la legislación oleícola especial que consi-, 
deren necesaria para el desarrolló 4e la 
campaña aceitera en la provjmpia de su 
jurisdicción.

Entrada en vigor y anulación de disposi- 
siciones anteriores

ArU 48. Esta Circular se considerará . 
err vigor "desde el día de su publicación 
en el < B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O  y deroga a la número 540 y de-, 
más disposiciones que se opongan al con
tenido de la misma. .

LL) SANCIONES*
. . . .  . . .  /

ArU 49. El incumplimiento de'cuan to 
se dispone én la presente Circular será 
sancionado -con arreglo a la Ley de T a
sas de 30 cte septiembre de 1940 o - a 
previsto en la Circular 467 de esta Co
misaría General, según la naturaleza y 
circunstancias de la infracción, y sin per
juicio dé la<r demás responsabilidades de 
tipo penaP que corresponda exigir legal- 
mente.

Madrid, 12 de noviembre de 1946.— El . 
Comisario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento : Excelentísi
mos señores Ministros de Agricultura 
e Industria y Comercio.

Para conocimiento : Uustrísimo «señor Fis
cal superior de Tasas. •

Para conocimiento y cum plimiento: Ex
celentísimos señores Gobernadores civi- 
le ,̂ Jefes. provinciales de Abastecimien
tos y Transportes e ilustrísimos .seño

res Comisarios de Recursos.

(D irección Técnica)

Anunciando el extravío de las guías úni

cas de circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de las D e
legaciones Provinciales y Lócalos de 

. Abastecim ientos y Transportes, Delega
ción Especial del Cam po t.e G ibraltar, 
Fiscalías d e 'T a sa s  y Autoridades guber
nativas, que han sufrido extravío las 

‘ guías únicas de circulación siguientes:

‘ Serie VA-2, núm. 1261, expedida a 
nombre de dor^ Demetrio Mozo Diez y  
don Angel ('antera Salvador ñor la Do- 
legación oficial del Estado en ínuus- 
trras Siderúrgicas, am parando*el trans
po r te  de ■ 1 o.txio k i lo g r a m o s  de chatarra 
de hierro fundido desde Avila a Yilla- 

' lada (Falencia). . ' .
Serie VA-2, núm. 893, expedida ' a 

nombre oe industria «M etalúrgica del 
Tormes», ¿de Salamanca* por la D elega
ción oficial del Estado en las Industrias 

«Siderúrgicas, amparando* el transpone 
de 300 kilograníos de hierro aprovecha
ble desde Cantalpino a Salam anca. .

P o r  log Servicios de Inspección de los 
mencionados organism os y Agentes de 
la autorioád se ejercerá la debida vi
gilancia en averiguación de su parade
ro, dando cuenta inmediata a esta C o 
misaría General en el caso de ser ha
lladas y comunicando, al propio tiem 
po, el nombre y circunstancias de la 
persona o Entidad qué transportase con 
ellas.

Madrid, 6 de noviem bre de 1946.—
P. D., el Directo# Técnico, José María, 
Frontera.

Se pone en conocimiento dé las De- 
Alegaciones Provinciales y L ocales dé 
Abastecim ientos y Transportes, D elega
ción Especial del Cam po de G ibraltar, 
Fiscalías de T asas y Autoridades gu 
bernativas, que han sufrido extravío las.

; guías únicas de circulación siguiente^:

Serie CC-2, núms. 5388, 5395, 5396, 
5397 y 530V  expedidas por la D elega- ’ 
ción Provincial, de' Cáceres, am parando 
dos mil novecientos, ‘ tres mil doscien
tos, •mil ciento, mil ochocientos y tres 
mil doscientos kilogram os de .harina, 
respectivam ente, a la consignación da 
los señores alcaldes de Rebollar, Cabe- 
zabellosa, Valdastillas, A badía1 y  G ar
gantilla, figurando como peticionario de 
las mismas don Ildefonso G arrido.

Por lo s Servicios de Inspección de los 
mencionados organism os y Agentes, de 
la autoridad se ejercerá la debida v ig i
lancia en averiguación de su paradero, 
dando cuenta inmediata a esta C om isa
ría  ̂ General en el caso d e 's e r  hallada^ 
y com unicando, al - propio tiempo, el 
nombré y circunstancias de la persona 
o Entidad que transportase convelías.

Madrid, 6 de poviem bre dé 1946.—
P. D., el Director Técnico, José M aría 
Frontera. : ' »
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M IN IS T E R IO  D E  A G R I C U L T U R A            D ire c c ió n   G en era l de G anadería

R e c t i f i c a c i ó n  d e  l a  c l a s i f i c a c i ó n  d e  P a r t i d o s  V e t e r i n a r i o s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a ,  h e c h a  e n  v i r t u d  
d e  lo  q u e  d is p o n e  e l  a r t íc u lo  séptimo de la Orden ministerial de 15 de enero 1935, y aprobada por el Excm o. Sr. Ministro de este Departamento 
en 28 de octubre de 1946.

Número
de

orden
Capital o Matriz del 

Partido
Ayuntamientos del 

mismo
Número de 

habitantes de 
cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

2.

3.

* 4.

5.

6.

7.

8.

9.

•.. 10

1 1 .

12 .

13

14

15

16

17

«
13 *

. . \  19 

20

Abla*..'..................... .......
V
A dra............. ................

Albánchez ...; .................

Albox ........ ...................

é
Alhabia ................ .

Alhama ..........................

Almería ......7......... .......

Berja .......... ............. .....

Canjáyar ..............í.....
• /

\
( '

Cantoria ........................

Carboneras .........

Cuevas del Almanzora

Chirível .................... .

Dalias ............... .. . . . . . 7 . . .

Piñana ........................

Gádor \........ ..................

Gérgal . . . . . . 7 . . . . . . ............. .

Huércal-Overa ............

Laujar ....... ................

L,ubrín ................. . . , . . 7 . . . . . . . . . .

Abla .........................................................................

Abrucena ..........................................................

Adra .......................................................................

Albánchez ................................... .1.........;.........
Cobdar ................................... ......................

L« ar ........................
Chercos ....................................................... ¿ . . . .

ALbox .....................................................................

Taberno ........................................ ......................

Alhabia ..........................................................
Alsodux ...............................................................

Santa Cruz ..................................
Alboloduy ....................................................

Alháma ...........................................
Allcún ...................... ...........
Huécija . . f ............................... .
Terque . . . 4 . . . ...... ........................ ..

Bentaríque ...................................

Almería *........................................

Berja ................................. ..........; . . . .

Darrical*.................................. ..................
Beninar ...............................................................

Canjáyar ........... . . * .................. ..............

Instinción ....................................................:
Illar ..................... .......................................i ........ .

Rágol ........................................................

Cantoria ............... ...........................................

partaloa ............................................................

Fines ....................................................................

Carboneras .................................. .................

Cúevas del Almanzora;.............. -.

Cttirivel ................... ..............................

Dallas ................. „.......................... ............... .

Fiñana ................................................ .

Gádor ....................... ...........v....v............ . v

Rioja .......................................... .

Benahadux ....................................................

Santa P e ............................................

Gérgal . . . . . . . . . . . ............... ~ . . .

Olula Castro ..................................................

Castro Filabres ..................... .....................

Huércal-Overa ............ . v ¿ . . . . . . . . . . . . . . .

Laujar ................................ . r . . . ................

Fondón . . . . . . . . .

Lubrín ................. ............................... ................

Bedar ....................................................................

Uleila del Campo..... . 5 . . . . . . . . . . . . . . .

2.980
2.703

12.611 .

2.053
1.231
1.101

937

10.552
1.871

1.401 
424 
583 

- ,  L886

3.356 
.  514 

897 • 
1.391

. 80Ó

*•

73.097

I,2.644 
1.240

855

3.236
1.319
1.097

978

4.741 < 
1.106 
1.246

• 3.807 

* 10.264 , 

3.487

II.976 

, 4.903

2:996,
1.746
1823
1.344

. 4.334 
574 - 

442

13.751

*4.060
2.540

5.825 ' 
t 1.275 

1-515 ,/ 
, —------ ^ -----

1

, 5.683 
12.611

5.322-

12.423

4.294

6958

73.093

14.739

6.620

7.093
3.807

10.264 •

' 3.487 

11,976 

4.903

7.909

5.350 
13.751 •

«* 6.600
*

1 ■ 8.615 ‘ ,

1 •

2

é .

1

2

1

' i

1
✓

6

.
1

2

1

1
1

/
2

1

2 '

1

1

1
2

1

\
I'.,

>

Mancomunado
Unico.,

!

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Unico.

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado
Unico,

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Mancomunado

Mancomunado
Unico.
y (

Mancomunado

Mancomunado
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ümero
de

pr^en

Capital o M atriz^ 
Partido

Apuntamientos del 
mismo

Número de
□abitante* de 

cada uno

Total del 
partido Veterinario®

Denominación 
del partido •

21

22

23

24

25 

(6

.2 7

28

29

30

31

82

33

84»

85

96

87

88 

89

40',..

41

1 •!Macael .....¡

María ...........................

Nacimiento ................^

Ni jar ............ ...............

Oria ............................

Pudules ............ ...........

Paterna del Río ......... .

Pechina ........................

Pulpí ...................... .

Purchena ................

Roquetas de Max ......

Serón ............................

Sorbas . . . . . . ........

Tabernas ................m..

Tahal ...........................

Tíjola ........ .

Turre

Vélez-Blanco................

Vélez-Rubio ....

Vera ■..................... ...... .

Zurgena .....................

Macael ......................................
Oluda del Río../,........................
Laroyá ....................... ...............

María .......... .................. ,.........

Nacimiento .,.................... .
Doña María de Ocaña......... .
Escullar ..................... ...............

Níjar ............ ....... .............. ......
♦

Oria ................ ........................ ..

Padules .....................................
Ohanes ............. ............’....... .. .,
Beires .................................. .
ALmócita ..................... ;............

Paterna dél Río.................. .
Bayarcal ............................... .
Aloolea .. ............ ......... .

Pechina ............ ...............
Huércal ............................... . .
Viator .....................................**

Pulpí .................... ................. .
*
Purchena .......... . ................. .
Somontín ..................................
Urracal .................... ..................
Lúcar .................................... .

Roquetas de Mar............ ......... *
Félix ...........................................
Enix ....... ......................... ...... ...
Vicar ......................v .......... .....

¡ Serón ....\v ...........................«...
Alcontar .............................. .
Bacares .... .̂....... .-................ .

Sorbas ......... .............................
Lucainena de las Torres...........

i
Tabernas .................................*
Senés .................... ................ .
Turrillas ....................................
Veleflque ............ ...... ......

Tahal ...:....................................
Alcudia ................ v .............. .....
Benitagla ..................................
Beñlzalón ......... ................... -...

Tíjolá ........................... ...........
Armuña ......... ................. .........
Bayarque ...............<;...... ,......
Sierfo ......................*..............
Sufll ..........................................

\ i
Turre .... ......................... .........
Garrucha ..................... ...........
Los Gallardos ............... ....... ..
Moj&car ......... ...... i...... ....... .

Vélez-Blanco ......... i....... ....¡v...

j'Vélez-Rubio ....................... .

Vera - .................... ...... ...... .
Antas .................... ...................

Zurgena ................ ................ ...
Arboleas .......................... .

! '■

•
3.163 
2J82 . 

749

2731

, 2.176. - 
1.608 

879

10.353

5.855

1.108 
2.151 

634 
' 488

1.566
893'

1.525

3.293
3.006 • 
2.108

3.383

3.057
1.115

883
1.826

3.620
2.352

984
696

7.785
1264
1.646

6.544
2,217

4.343
1.145

833
L171

1.694
692
503

1.007

4.245 
609 
579 

• 1.497 
820.

:  3.621 
3083 
2.169 
4.825

6.547

10.777

5.007 
I H25

2.415
2.429

i * *

6.094
2.731

4.633
10.553

5.855

'X 4581 

3.884

8.407
3.383

*

6.881

7.652

. 11.695 ' 

8.761

7.492

3.896

7.750

13.698
6547

10.777

8.132 

’ J 4.844

♦

1
1

1
2

1

1

1

1
1

1

¡l •
i . *

2

1
*

i

l

. i
. «• í

1

1 
1 ‘

i
l

1

i
%

Mancomunada
Unico.

Mancomunado»
Unico.

Unico.

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado,
Unico.

\

Mancomunado

Mancom ínadav

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado
\

‘ /

Mancomunado
Unico.

Unico. v

Mancomunado

Mancomunado
.
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Todos los Partidos Veterinarios que 
figuran en lá presente clasificación se de
claran cenados.

Los derechos adquiridos por los Vete
rinarios propietarias serán respetados, y 
aquellos pueblos que en esta clasificación 
figuren agrupados -a'distinto partido vete
rinario, deberán seguir como hasta la fe
cha, en tanto que elv Veterinario no cese 
o ceda sus derechos adquiridos.

Los pueblos que mo tengan Veterinario 
en propiedad y, en esta clasificación se 
agrupen a partido distinto al en que figu
raban hasta la fecha, sin más trámite pa
sarán a formar parte de esté nuevo par
tido veterinario.

• Las plazas que en la .presente clasifi
cación se suprimen, y que están anun
ciadas por la Dirección General de Gana
dería para su provisión en propiedad, 
subsistirán si son cubieras en propiedad,, 
hasta que vuehan a  vacar.

‘Madrid, 30/cje octubre de 1946.—El Di
rector general, D. Carbonero. •*'

Dirección General de Coloni
zación

Acordando la expropiación forzosa de la 
parcela  que se menciona y señalando 
fecha y hora para el levantamiento del 
acta previa de ocupación.
Declaradas por Decreto de 18 de octu

bre dd presente año ^BO LETIN O FI- 
C 1A L  D E L  ESTAD O  núm. 309, de 5 
de.i actual), de utilidad pública y de ur
gente ejecución, éon sujeción al procedi
miento establecido en la Ley He 7 de oc- 
ti.-brfc de 1939, las obras de ailumbra- 
mi^nto de aguas subtenáneas y' amplia
ción de las actuales captaciones, en la 
Sierra de Callosa, la Dirección General 
de Colonización ha acordado, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 3.0 dé .la 
ciiada Ley, la ocupación de* la parceíla 
de terreno en <|ue habrá de establecerse 
el grupo de elevaciones número 2.

Esta parcela*’ de 225 metros de longi
tud y 45 de anchura, con superficie de 
1,0125 lrectáreís, l i n d a a l  Norte, con 
la finéa de ía qué se segrega ; al Esté, 
con propiedad ce don Diego y don An
tonio Pérfusa Torres ; al Sur, con el ca
mino nacional de Murcia al Alto de la 
Atalaya, y al Oeste, con la finca de la 
que se segrega ’ y camino del B.rranco 
de* Cementerio; y .se  segrega de la finca 
enclavada en el polígono 28 del término 
municipal de Callosa • defl Segura (Ali- 
Cc nte) paraje deil ^cementerio, con exten
sión de 60 tahufias, equivalentes a 
7,1100 hectáreas, que linda: al Norte, 
con propiedad de don Francisco Mora 
iM ¡ralles; a1! Este, con otra de don Diego 
y don' Antonio Pertusa Torres ; al Sur, 
con el camino nacional de Murcia al Alto 
de la Atalaya, y al Oeste, con el término 
municipal de Redován. Esta finca se ha- 

' lia inscrita, en eíl Registro de la' Propie
dad de Dolores a nombre de don José 
Gih.bert Seva y don .Emilio Marcos Gai* 
cía, por mitad y p^oindiviso. ■ .

En .su consecuencia, y paja seguir en 
todos sus. tí'ámites el expediente dé ex
propiación, con arreglo a lo dispuesto en 
ía Ley( de 7 de octqbre de 1939, se hace 
público que el próximo día 28 de hoviem-, 
bre^ a las doce * horas, se procederá, a 
levantar el acta previa de ocupación de 
la parcela descrita, publicándose este

anuncio, según establece el artículo 3.0 
ae la mencionada Lev, en el B O L E 1 IN 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en el de la 

^provincia de Alicante, así como en la. 
Prensa de la capital y fijándose en lo> 
tablones de anuncios del Ayuntamiento 
•je Callosa del £>egura y de la Delega
ción del Instituto Nación,.1 de Colon.zü- 
ción en Alicante, para conocimiento de 
los propietarios, a quienes se advierte 
que deberán concurrir a dicho acto o» n 
documentos públicos . o privados acredi
tativos de siis respectivos derechos y con 
e! recibo de ía contribución territorial co
rrespondiente a. primer trimestre del ¿ño 
en curso.

Madrid, 8 dt- «noviembre de 1946.—EÜ
D irecta general, Fernando Montero.

* v'

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Declarando admitidos a la oposición a 

Jefes de Negociado (turno libre) a los 
señores que se indican, y se concede 
un plazo de diez días para completar 
documentación y abono de derechos.
Vistas las instancias" presentadas en 

este Ministerio solicitando tomar parte' 
en.la oposición convocada por Orden mi
nisterial d e .4 de junio del corriente año 
para proveer en turno d. recto y * libre 
diez plazas de Jedes de Negociado de ter
cera clase,
, E sta  subsecretaría ha resuelto: 

j .°  .Declarar admitidos a la práctica 
de los ejercicio* de la citada oposición 

1 a los señores que a continuación se in
dican :

D.a Josefa Alzugaray García de Mur- 
viedro.

D. Manuel Asensio García.
D. Gustavo del Barco Cabezal.
D.a M aría-'Luisa Cañas López.
D .a Matilde de Castro González.
D. Marcelo Conde 'Arapiies.
D.a María dei bagrario Diez Rodrí

guez.
- D. Manuel! García y García.

D.a Josefa Manzanedo Muñoz.
D .a Leandra Mañanes Villafáfila.
D .a María Dolores Mart.nez Morillas 
D. Enrique Martínez Quesada.
D / Justo Melendo Abad.
D. Francisco Narboná Go#z£Jez.
D. Enrique Oltra Moltó. ^
D. Juan Peñafiel Alcázar.
D .a M ana Dolores Perez Lapeña. 
p .  Manuel Portillo Cardona.
D. * Andrés ' Quintían Noas.
D. Mateo Rodríguez Rodr.guez.
D. Enrique Sen ano Guirado.
D.a Sofía Suárez Castillo.

♦D.a Dolores Vázquez Santín.
D. Armando* Villar Herrán.
2.0^Conceder un p'azó de diez días 

naturales, a contar del siguiente .al de 
la publicación de esta Orden en e .'B O 
LET IN  O F IC IA L  D«EL* EST A D O , pára 
que los señore> que á continuación se 
expresan completen la documentación y 
abonen los derechos que se' indi 1 ah, se
ñalados en la Orden de convocatoria: 

D. Javier de Aymérich Fuster. Certi
ficación de adhesión al nuevo Estado. 
v D.a María del Pilar Borragán Pastor. 

Toda la documentación y recibo de dé- 
rechos de examen. '

D.  ̂José L u is  Cano y García de la 
Torre* Recibo de derechos de examen.

D .  Francisco Díaz Recuero. Certifi
cado de adhesión al nuevo Estado.

D. Antonio heii.anüez Fuster. Reci
bo de derechos de examen..

D.a Adela Fernández García. Certifi
cación de e>tudins, certificación de pe
nales y recibos de formación de expe- 

i diente y dé abono de derechos.
D. Celestino F'ernández Ortiz. Certi

ficación de nacimiento, certificación fa
cultativa, certificado de adhesión al 
nuevo Estáclo y declaración jurada.

D. Amba! Fonseca Manzano. Toda 
la»documentación y recibo de derechos 
de examen.

D .a María Dolores de Valvarriato y 
García. Toda la documentación y reci
bos de formación de expediente y de 
abono de derecho.

D .a Gloria de Irureta-Goyena y Gó
mez de la Serna, certificación ne .estu
dios.

D. Rafael Izquierdo Macayo. Certifi
cación facultativa, certificación de peiu*. 
les y declaración jurada.

D. Femando Ja.nsse.rf Esteva. Toda» 
ja documentación, menos la declaración 
jurada Recibo de derechos de examen.

D. Emilio Lázaro Flores. Certifica
ción de pquaje»* y recibo de derechos de 
examen.
* Don Antonio María Martín Descalzo, 
Toda la documentación y recibos de for
mación de. expediente y de derechos de 
qxamen,

D. Francisco Mestre Díaz, Toda la 
documentación y recibo ,de derechos de 
examen.

D. Federico Moreno Cumplido. Toda 
la documentación y recibo de derechos 
de examen.

D :a María Luisa Pastor' Sóto Recibo 
de derechos de examen.

D. Jo sé  Peruomo García. Toda la 
documentación y recibo de derechos de 
examen /

D\ Pedro Francieo Perpiñán Arella-
ño. Toda la documentación y recibo de 

’ derecho de examen.
D. Cristino Alejo Pita Contreras. Re

cibo Me deiechos de examen.
D. Miguel Portuguó* Fernando. Re

cibo dr derechos de examen y de fotma^ 
-ción de exptMiente v toda la docümenl 

tación, menos certificación de estudios.
• D. César Quiritián NOas. Toda la
documentación y recibo de derechos de 
examen

D.a Eloísa Romero Forñovi. Ded a ra
ción jugada.

D.a María de¡l ^Rosario Sainz lackson. 
Certificación de adhesión al nuevo Es
tado y declaración jurada.

D. Enrique Silván Lalinde.' Certifica^ 
ción de penales.

D .a María del Cármen Soria Rose- 
Hón. I oda la documentación y recibo 
de derechos de examen.

D.a María de los Angeles Tendero f  
AI vare/. Certificación facultativa.

D .a Maríí^ del Carmen Vallina López. 
Toda h, documentación.

D. Felipe Vega E^candón. Certifica
ción de adhesión al nüevo Estado y 
recibe #de derechos de examen. \

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

( 4 Dios guarde á V. S. mucho* años.
Madrid, 11 de noviembre de 1946.—El 

Subsecietario, J . Rubio.

Sr. Jefe de, la Sección Central de este
Ministerio. • •
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D isponiendo se considere incluido en lo 
relación de aspirantes admitidos defi
nitivam ente a la práctica de los e jer
cicios de las oposiciones a Je fe s  de Ne
gociado de tercera clase del C uerpo  
T écnico-adm inistrativo del Departam en . 
to a don Jesú s G óniez Andrés.

H abiéndose omitido en la Orden de 
24 de octubre p acid o , pub.ira-da en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
de 4 de los corrientes, a don Jesú s Gó- 
trtrz Andrés, como aspirante admitido 
definitivam ente a »a práctica de los ejer
cicios, dt las oposiciones a Jetes de Ne
gociado de tercera das* del Cue rpo Téc
nico-adm inistrativo dél D epartam ento, 
convocadas por Orden de 9 de abril del 
corriente año,

E ^ a  Subsecretaría ha dispuesto que 
el m neionadef funcionario ;,e considere 
in< luido en la relación ci ada. v„ '

Lo  digo a ,V . S,. para su conocimien
to y dem ás electos.

Dio* guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 6 de noviembre de 1946.— 

Ei Subsecretario , J.. Rubio.

Sr. Je fe  *de la Sección Central de este 
M inisterio.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnico

Aprobando la propuesta fom entada Por 
la D irección de la Escu ela Nacional 
de Artes G ráficas para la distribución  
de la partida de 8.500 pesetas para 
prem ios a los alum nos de la  m ism a.
... • ' *
V ista la p r o p u e s t a  form ulada

por V. S. para la adjudicación de pr.emio.s 
ep favor de alumnos de ese Centro, con 
cargo  a la partida de 8.500 pesgtíu». con
signada en el capitulo i.°, artíPfffo 2.0, 
grupo 4.°, concepta 4.0, subconcepto 12 de! 
vigente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio. Habida cuenta de que la d stri- 
bucióm que se propone se ajusta a lo 
preceptuado en las normas reglam entarias. 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien conceder su aprobación a la pn>- 
pi.esta .forinul' da y, en su consecuencia, 
autorizar a  esa Dirección para que se 
form ulen las correspondientes nóminas 
para el percibo por los interesados de 
dieciséis premios 0 razón de 300 pesetas 
cada uno, d iec isé is 'a  razón de 200 pese
tas cbda uno y ocho - premio* en útiles 
de trabajo, a favor de lo* alumnos figu- 
r. dos en la relación de premios remitida 
poi V S .

Lo  digo a V. S . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V? S . muchos años. 
'Madrid, 17 de octubre de 1946.— E'l 

Director general, Ramón Ferreíro.

Si Director de 'a Escuela Nacional de 
A rtes G ráficas.

D irección G e neral de  Bellas Artes
Adm itiendo opositores para el concurso- 

oposición a cátedras de « Violoncello» 
d e   los C onservatorios de Música y 

 D eclam ación de Murcia y Córdoba.

V isto  eF expediente del concurso opo
sición convocado para proveer la c á t e 
dra de '<Violon»e*ll<>» de los Conservato-, 
(ios de M úsica y Declam ación de M ur
cia y Córdoba y  las .instancias y docu

mentaciones ipresentadas por los asp i
rantes al mismo';

Considerando que la  docum entación 
presentada por los tres aspirantes seño
res Sanchís Morell, Aconta R aya y G a n t 
C asb as, lo fué dentro del plazo señala
do en la convocatoria y com pletados los 
requisitos exigidos en la mismsf, por 
lo que procedo su adm isión con c a rá o  
ter definitivo.

E sta  Dirección G eneral ha acordado 
adm itir, con carácter definitivo, a la 
práctica del concurso oposición para las? 
cátedras de uVioloncello» de los Con>

servatorios de M urcia y Córdoba a I09 
aspirantes don Eduardo Sanchís Mo
rell, don Francisco Acosta R aya  y don 
Rafael G ant C asb as, y que se rem ita 
la documentación al T ribunal para que 
pueda dar comienzo, a su s actividades.

Lo digo a V . S . para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V ; S. muchos años.
Madrid, 5 de noviem bre de 1946.—E l  

Director general, Francisco  lfiiguez.
1

Sr. Je fe  de la Secciód de Enseñan zas
A rtísticas.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S   
Dirección General de Obras Hidráulicas

Erratas observadas en la relación de obras paría las que se solicitan libram ientos 
con cargo al anticipo de diez millones de pesetas al 3-5-6-2 que se publica en 
el B O L E T IN    O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm . 309, del día  5 de noviem bre  
de 1946, en la pág. 8076.

Segura (Confederación H idrográfica del) D ice Debe decir

Reconstrucción urgentísim a del C anal del R eguerón.., 6 .250 10 0 ,56  6.250.100,58 
Reparación desprendim ientos rocas rí0 ......................... M uga. M ala

t
/

Erratas observadas en la relación de obras para la s ' que se solicitan libram ientos 
con cargo al anticipo de cincuenta m illones de ' pesetas al 3-5-6-! que s& publica 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n úm , 3 15 , del día  1 1  de noviem bre  
de 1946, págs. 8193 a 8196.

D U E R O  .
Página 8193. Presupuesto aprobado (línea 32). Dice : 1.268.661,85 
Página 8193. Presupuesto aprobado (linea 35). D ice : 500.667,75 
Fágir.a 8194 Prim era línea d ice : camino de servicio K m . 8. .... 
Página 8194. Segura (Confederación H idrográfica del) Segunda

línea D ice : P. T alavera ........ .................................................... ................
Página 8194. línea 15. D ice : Árneva a A rlafal ...............................

J U C A R

Página 8194. Presupuesto aprobado. 6.a línea. D ic e : 9.458.364,00 
Pagina 8. iq4 Presupuesto aprobado. 8.a línea. D ice : 3.426.583,44 
Página 8194. Presupuesto aprobado 10 .a línea. D ice : 1.3 12 .26 2,56

Página 8196. A l final falta añ ad ir: M adrid, '17 de octubre de 
1946.- -E l Director general .de O bras Hid. áulicas, Francisco G a r
cía de Sola.

Debe decir

1.268 681.85 
500.687,75 

K m . 8 1.

P. T aláve.
A m eva a A rrafal.

9.458.384,00
1.426525.44
1.3 12 .252 ,56

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de las obras de la
presa del pantano del Cenajo.

H asta las trtc*- horas ¿fel día 10 tíe 
diciembre próxim o se adm itirán en .a 
Sección de O b ra^  Hidráuiñ as de la D i
rección Genetal d  ̂ O bras Hidráulica-* y 
en la Confederación. H id ro g ra fía  del 
S tg u ra , durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta -mbasta.

El presupuesto de contrata asciende 
*  73*437*^9«59 pesetas.

La fianza provisional a 447 180,45 p¿- 
setas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de O bras H idráuli- . 
cas el día 16 de diciem bre v*e 194b.

El provecto y pliego d*- condici>m s, 
^sí como el modelo de -'proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de ..proposiciones vy la celebración d' 1 
concurso, estarán de m anifiesto, duran
te el mismo plazo, en dicha Sección

de O bras H id ráu lica ! y en la Confede
ración H idrográfica del Segu ra.

• M adrid. 8 de noviem bre d*- 1946.— 
El Directo/ gdneral, Francisco G arcía de 

vSo la . / 1.8 6 1—Á. C ..

Anunciando subasta de las  obras de de
fensa contra las avenidas d el río Ojos 
de M oya, e n   Landete.

H asta  las trece horas dei d ia r io  de 
diciem bre próximo se a d m itirá n 'e n  la 
Sección de O bras H idráulicas de la D i
rección Genera]^ de Obras H idráulicas 

, y en. la Confederación H idrográfica del 
Jú car, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

E| presupuesto de contrata asciende 
va  29 1.58 1,37  pesetas, m ás 25 por loo 

igual a 363.476,71 pesetas.
■La fianza provisional a 7 .289 ,53. pe- . 

setas.
'L a  subasta se verificará en la citada
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Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día ió de diciembre próximo.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 
subasta estarán de manifiesto, durante 
el iiúsmo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar.

Madrid, 9 de noviembre de 1946.—El 
Directór generail, Francisco García de 
Sola. ' 1

' j .866— A. C .

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

(Puertos) 

Anunciando subasta de las obras de 
«Terminación de dos almacenes, uno 
en el lodo Norte y otro en él lado Su r  
del muelle de La Galera, en  el puerto
de Algeciras».

En virtud de !o dispuesto por Orden de 
6 de noviembre de 1946, esta Dilección 
General ha señalado el día 20 del pró
ximo mes de diciembre, a las once horas, 
para la adjudicación en publica subasta 
de las obras de «Terminación de dos al- 

,maceiHs, uno en el lado Norte y otro en 
•el lado Sur del muelie de La .Galera», en 
el puerto de Algeciras, provincia de C á
diz’ cuyo presupuesto de ejecución por 
cointrata se eleva a un millón dosciéntas 
once mil novecientas treinta y dos peseteé 
con yeinte céntimos (1.211.932,20).

La licitación se celebrará én Madrid, 
ante la Dirección Ge peral de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de" sep
tiembre de 1886, R. O. de 30 de octubre 
de 1907, Ley de Administración y Con
tabilidad de ia Hacienda Publica de i.° 
de julio de 1911 y demás disposiciones 
vigentes, hallándose de manifiesto para 
conocimiento deí público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
deí Puerto de Algeciras. ,

Se¡v adnfcitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente , del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles

*  ; •  -

de oficiná, desde el día de la fecha''bas
ta las trece horas del día 14 de diciembre, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Cádiz, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignar^ que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido dél modo que previene la re
ferida Instrucción la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de veintiún mil ochocien
tas veintiocho pesetas con noventa y ocho 
céntimos (21.828,98), cantidad que ha de 
consignarse en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública al tipo que les está 
asignado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en último 
caso, la póliza de adquisición de 3os va
lores. ,

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda :

i.°  Cédula personal o documentó de 
identidad del licitador.

2.0 Documentos qué acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibiilidades que 
determina el R . D. dé 24 de diciembre 
de 1928, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción én el Re
gistro Mercantil* su capacidad para ce
lebrar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de Jas certificado, 
nes, correspondientes.

Si concurre a'lguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe 
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4.0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago* de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

*¡.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
jjara tomar parte en la licitación de esta 
contrata. »

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación pór pujas a la llana, du- 
rente el término de quince minutos, en
tre los lidiadores de aquellas proposicio
nes, y sí terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, la adjudicación se decidirá 
por medio de sorteo..

Madrid, 7 de noviembre de 1946.—El 
Director general, M. Menéndez Boneta.

1

Modelo de proposición

Don   vecino de ,' provincia
de   según cédula personal núme-

• ro   clase   tarifa, con residencia
en , provincia de.   calle de .
núm ero....... enterado del anuncio pu
blicad. en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L
ESTA D O  /del día  d e ...... y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Terminación de dos al
macenes, uno en el lado Norte y otro en 
el lado Sur del muelle de La Galera», en 
el puerto de Algeciras, provincia de Cá
diz, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a Jo s  expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de................

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejóramelo, lisa y llanamente,

• el tipo fijado. Se advierte además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese Claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos,. escrita en letra, por 
i a qué se compromete el proponente a 
la ejecución dé jas ofcras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que. las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extíaordina- 
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.) 

1.864—A, C, , N , .


